
A) LEGISLACIóN NACIONAL 

l .  FEDERAL 

Relación de  las principales disposiciones publicadas e n  e l  
Diario Oficial de la Federación durante  el a ñ o  de  1966 

ADMISISTKACIC>S PCBLICA: u. GAXADERIA; 
OBRAS PÚBLICAS (1)  ; ORGANISMOS DES- 
CENTR.4LIZADOS; TESORERfA DE LA FE- 
DERaICIOK. 

ADi2ASLLS: v.  ARANCELES; ZONAS LIBRES. 

AGENCIAS: u. TURISMO. 

AGRICULTURA: v. CRÉDITO AGRÍCOLA. 

1. D. (25-XIZ-1966, D. 0. 28-XII-1966. Aprue- 
ba el Convenio del Instituto Internacional 
del Algodón, con la salvedad de que no 
podrá adquirir en propiedad bienes iti- 
muebles dentro del territorio nacional. 

ALTA MAR. 

1. D. (20-XII-1965, D. 0. 5-1-1966) Aprueba 
la Cotivcnci6n sobre la Alta Mar, suscrita 
en Ginebra el 25 de abril de 1958. 

2. D. (D.  0. 19-X-1966). Promulga la Conven- 
ción sobre la Alta Mar, suscrita en Gine- 
bra el 23 de abril de 1958, que fue apro- 
bada por Decreto de 17 de diciembre 1965 
y publicada en el Diario Oficial de 5 de 
enero de 1966. 

Comisión Nacional de Criterio Arancela- 
rio, que tendrá como misión estudiar los 
proyectos de resoluciones de actas de con- 
troversias arancelarias presentadas por el 
Departamento Pericia1 de la Dirección de 
Aduanas. 

ASISTEXCIA TÉCNIC.4. 

1. D. (7-VII-1966, D. 0. 4-XZ-1766). Aprueba 
el Convenio de Asistencia Técnica entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la Re- 
pública de El Salvador, suscrito en la ciu- 
dad de México, D. F., el 2 de junio de 
1966. 

2. D. (25-ZX-1966, D. 0. 4-XZ-1966). Aprueba 
el Convenio de Asistencia Técnica Reci- 
proca entre los Gobiernos de los Estados 
Unidos hlexicanos y de la República de 
Nicaragua, suscrita en la ciudad de Ma- 
nagua el 17 de enero de 1966. 

3. D. (3-X-1766, D. 0. 5-XZ-1966). Aprueba 
el Convenio de Asistencia Técnica entre 
los Estados Unidos hIexicanos y la Repú- 
blica de Costa Rica, suscrito en San José 
de Costa Rica el 19 de enero de 1966. 

ARlNCELES. 
ASISTENCIA TÉCNICA: u. COOPERACI6N 

1. A .  (20-XII-1965, D. 0. 5-1-1966). Crea la TBCNICA. 
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AZÚCAR. CODIGO CIVIL. 

1. D. (28-XZZ-1965, D. 0. 521-1966). Aprueba 
el Protocolo por el que se prorroga nue- 
vamente la vigencia del Convenio Interna- 
cional del Azúcar de 1958, aprobado por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Azúcar, el 14 de octubre de 1965. 

2. D. (8-X-1966, D. 0. 4-XZ-1966). Promulga 
el texto del Protocolo por el que se 
prorroga nuevamente la vigencia del Con- 
venio Internacional del Azúcar de 1958 
hasta el 31 de diciembre de 1966, aprobado 
por Decreto de 28 de diciembre 1965, pu- 
blicado en el Diario Oficial de 5 de enero 
de 1966. 

BAJA CALIFORNIA SUR: v. HACIENDA PO- 
BLICA (1) ; PRESUPUESTOS (1) , (3) .  

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS. 

1. D. (23-XIZ-1966, D. 0. 19-XZZ-1966). SUS- 
tituye el enunciado de la Vigente "Ley 
Orgánica del Banco Nacional Hipotecario 
Urbano y de Obras Públicas", S. A., por 
el siguiente: "Ley Orgánica del Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos", 
S. A. 

BELLAS ARTES: v. PREMIO NACIONAL DE 
ARTES Y CIENCIAS. 

BOMBEROS: v.  SEGURIDAD SOCIAL (1) 

CAMBIOS: v. INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

CAMINOS: V .  VfAS GENERALES DE COMUNI- 
CACION. 

CENSOS ECONóMICOS. 

1. D. (17-11-1966, D. 0. 19-11-1966). Declara 
de interés nacional la preparación, orga- 
nización, levantamiento, tabulación y pu- 
blicación de los Censos Económicos Nacio- 
nales de 1966. 

CIENCIAS: v.  PREMIO NACIONAL DE ARTES 
Y CIENCIAS. 

l.  D. (26-XZZ-1966, D. 0. 30-XZZ-1966). Re- 
forma el Código Civil para el Distrito y 
Territorios Federales, en sus artículos 2317 
y 2320, relativos a la enajenación de bie- 
nes inmuebles y a la constitución de cré- 
dito con garantía hipotecaria. 

CóDIGO SANITARIO. 

l. D. (8-XII-1966, D. 0. 16-XZZ-1966). Se 
ratifica en todas sus partes el Decreto de 
7 de abril de 1965, publicado en el Diario 
Oficial de 20 de los mismos mes y aíio, 
que prorroga los efectos del artículo 250 
del Código Sanitario de los Estados Uni- 
dos Mexicanos. 

COMERCIO: v.  HIGIENE. 

COMERCIO EXTERIOR. 

1. D. (6-VII-1966, D. 0. 5-VIZZ-1966). Promul- 
ga el Convenio Comercial entre los Es- 
tados Unidos Mexicanos y la República 
de China, firmado el 25 de septiembre de 
1964 y aprobado por Decreto de 29 de di- 
ciembre de 1964, publicado en el Diario 
Oficial de 10 de abril de 1965. 

2. D. (23-VII-1966, D. 0. 17-VIII-1966). Pro- 
mulga el Convenio Comercial entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República 
Arabe, aprobado por Decreto de 24 de 
diciembre de 1963, publicado en el Diario 
Oficial de 27 de los mismos mes y año. 

COMISION PERMANENTE: v. CONSTITUCION 
POLÍTICA. 

COMISIONES (ORGANISMOS) : v.  ARANCE- 
LES. 

COMITÉS (ORGANISMOS) : v. POLIOMIELI- 
TIS. 

COMUNICACIONES: v. VfAS GEKERALES DE 
COMUNICACION. 

CONGRESO DE LA UNI6N.  

1. D. (31-XZI-1965, D. 0. 21-X-1966). Reforma 
los artículos 85, 94, 176 y 179 del Regla- 
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mento para el Gobierno Interior del Con- 
greso General de los Estados Unidos Me- 
xicanos. 

CONGRESO DE LA UNION: v.  CONSTITUCION 
POLÍTICA. 

CONSEJOS (ORGANISMOS) : v.  CÓDIGO SANI- 
TARIO; GANADERIA. 

CONSTITUCION POLÍTICA. 

1. D. (11-X-1966, D. 0. 21-X-1966). Reforma 
y adiciona los artículos 79, 88, 89 y 135 de 
Ia Constitución General de la República, 
que se refieren, respectivamente, a las 
atribuciones dc la Comisión Permanente 
del Congreso, a la ausencia del Presidente 
de la República del territorio nacional, 
a las facultades y obligaciones del Presi- 
dente de la República y a las reformas 
de la Constitución. 

CONSTRUCCIONES. 

1. Reglto. (24-1-1966, D. 0. 9-11-1966). Regla- 
mento de Construcciones para el Distrito 
Federal. Abroga el Reglamento de Cons- 
trucciones y de los Servicios Urbanos en 
el Distrito Federal, de 15 de mayo de 1942, 
publicado en el Diario Oficial de 23 de 
julio del mimo año. 

CONTRATOS: v.  SEGUROS; TRABAJO. 

CONTRATOS OFICIALES: v .  OBRAS PÚBLICAS. 

CONTROL ADhIIXISTRATI\'O: v. OBRAS PÚ- 
BLICAS (1) ; ORGANISMOS DESCEXTRALI- 
ZADOS. 

CONVENOS Y TRAT.1DOS: v.  ALTA MAR; 
ASISTENCIA TECNICA; ALCCAR; COMER- 
CIO EXTERIOR: COOPER.iCIf>N TÉCNICA; 
ESTAÑO; HIGIENE; ISSTITUTO ITALO-LA- 
TIPIOAMERICANO; INTERCAMBIO CULTU- 
RAL; MAR TERRITORIAL;  ORGANIZACIóN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO; PESCA; 
PLATAFORMA CONTINENTAL; RADIODIFU- 
SION; RELACIOSES CULTURALES; TRANS- 
PORTE AfiREO; TRIGO. 

COOPERACIdN CIENTíFICA: v.  COOPERA- 
CION TÉCSICA (1 ) .  

COOPERACION TÉCNICA. 

D. (8-VII-1966, D. 0. 22-VII-1966). Promul- 
ga el Acuerdo de Cooperación Técnica y 
Científica entre los Gobiernos de los Es- 
tados Unidos Mexicanos y de la Repú- 
blica Francesa, de 8 de noviembre de 
1965, publicado en el Diario Oficial el 
16 de diciembre del mismo año. 

D. (3-X-1966, D. 0. 5-XI-1966). Aprueba 
el Convenio de Cooperación Técnica entre 
I\iléxico y cl Estado de Israel, suscrito en 
ciudad de México el 11 de julio de 1966. 

CRRDITO AGRÍCOLA. 

1. D. (30-XII-1965, D. 0. 14-1-1966). Refor- 
ma y adiciona las fracciones 1 y 111 del 
artículo 38 de la Ley de Crédito Agrícola, 
relativo a los fines a que pueden dedi- 
carse las sociedades locales. 

CRRDITOS: v.  CODIGO CIVIL. 

DERECHOS DE COOPERACION: V. OBRAS PÚ- 
BLICAS. 

DERECHOS MARÍTIMOS. 

1. D. (38-111-1966, D. 0. 28-IV-1966). Esta- 
blece la tarifa de derechos marítimos y 
portuarios, y abroga las tarifas contenidas 
en la Ley de 4 de abril de 1934 y en el 
Decreto de 31 de diciembre de 1937, así 
como las demrís tariias y disposiciones que 
sc opongan al presente Decreto. (Fe de 
erratas: en D. O. 30-IV-1966 y 14-V-1966.) 

DERECHOS PORTUARIOS: V. DERECHOS MA- 
RíTIMOS. 

DERECHOS REALES: v .  INMUEBLES. 

DISTRITO FEDERAL: v. CODIGO CIVIL; HA- 
CIENDA PÚBLICA (?), (3) : PLASIFICACION; 
PRESUPITESTOS (1) , (7) .  

ELECTRICIDAD: v.  ESERGÍA ELECTRICA. 

EhlBLEhL4S: v.  PROPIEDAD ISDYSTRIAL. 

EMPRESAS DE PARTICIPACIóS ESTAT'IL: v. 
OBRAS POBLICAS (1) ; ORGAXISMOS DES- 
CESTRALIZADOS. 
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ENERGÍA ELÉCTRICA. 

1 .  Regl to .  (11-111-1966, D.  0.  23-111-1966). 
Reglamento General de inspecciones en 
materia de electricidad, que tiene por 
objeto determinar la materia en que la 
Secretaría de Industria y Comercio lle- 
vará a cabo las inspecciones y la forma y 
casos en que podrán colaborar en ella 
las empresas eléctricas. (Fe d e  erratas: en 
D. O. 13-V-1956). 

EPIDEMIAS: v. POLIOMIELITIS. 

ESCAMA ALGODONOSA (HUMO) : v.  SANIDAD 
VEGETAL. 

ESTARO. 

1. D. (29-XlZ-1965, D. 0. 5-1-1966). Aprueba 
el Tercer Convenio Internacional del Es- 
taño, adoptado por la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Estaño, celebra- 
da en Nueva York, N. Y., del 22 de marzo 
al 23 de abril de 1965. 

2. D. (21-VZZZ-1966, D.  0 .  26-X-1966). Pro- 
mulga el Tercer Convenio Internacional 
del Estaño, adoptado por la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Estaño, 
celebrada en Nueva York, N. Y., del 22 
de marzo al 23 de abril de 1965, aprobado 
por Decreto de 28 de diciembre de 1965 
y publicado en el Diario Oficial de 5 de 
enero de 1966. 

FEDERACIÓN: v. PRESUPUESTOS (4), ( 5 ) ,  (6).  

FERROCARRILES. 

1. D. (29-XIZ-1965, D. 0. 5-1-1966). Adiciona 
el artículo 23 de la Ley Orgánica de los 
Ferrocarriles de Mkxico, de fecha 11 de 
diciembre de 1948, publicada en el Diario 
Oficial de 30 de los mismos mes y año. 

FIANZAS: v. TURISMO. 

F,OSFOROS: v.  IMPUESTO CERILLOS. 

GANADERÍA. 

1. D. (27-VZl-1966, D. 0. 4-VZIZ-1966). Esta- 
blece el Consejo Nacional de Ganadería r: 
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introduce modificaciones en la estructura 
orgánica de la Secretaría de Agricultura 
y Ganadería. 

HACIENDA PÚBLICA. 

l.  D. (26-XlZ-1966, D. 0. 30-XII-1966). Se 
reforman los artículos 14, fracción 1; 19, 
fracción 1; 23, fracciones 1, inciso b), y 
VII; 25, 26, 27, 33, 36, 40; 45, fracciones 
11, inciso d), IV, V, VI, IX y X; 46, frac- 
ciones 111, IV, V, VI y VIII; 47; 48-B; 48-E; 
51, fracciones IX y XX; 53; 65; 69; 76, 
fracción VII; 89, 106; 112, fracción 111; 
116, fracciones V, VI y VII; 127; 140, frac- 
ciones 1 y VI; 150, párrafo primero y frac- 
ción VI; 167, fracciones 111, IV, IX  y 
XIV; 168; 201 y 298 de la Ley de Hacienda 
vigente en el Territorio de Baja California 
Sur; y se le adicionan la Sección VI Bis 
al Capítulo Primero del Título Segundo, 
y los artículos 7-Bis, 46-A, 50-A, el párrafo 
segundo al artículo 54 y el artículo 170-Bis, 
así como las fracciones X, XI  y XIII al ar- 
tículo 23, XVII al artículo 45, XVI al 
artículo 46 y VI11 y IX al artículo 76, 
en la forma que determina. 

2. D. (29-XII-1966, D.  0 .  31-XZl-1966). Re- 
forma el artículo 664 de la Ley de Ha- 
cienda del Departamento del Distrito Fe- 
deral, que se refiere a los derechos a 
pagar por la expedición, revalidación o 
reposición de licencias que expida el De- 
partamento del Distrito Federal. 

3. L. (29-XIZ-1966, D. 0. 31-XIZ-1966). Re- 
forma diversos artículos de la Ley de Ha- 
cienda del Departamento del Distrito Fe- 
deral. (Fe d e  erratas: en D. 0. 9-1-1967.) 

HACIENDA PUBLICA: v. OBRAS PUBLICAS 
(2) 

HIGIENE. 

1. D. (29-XII-1965, D. 0. 5-1-1966). Aprueba 
el convenio relativo a la Higiene en el 
Comercio y en las Oficinas, adoptado en 
la Conferencia de la Organización In- 
ternacional del Trabajo, en Ginebra, el 
8 de julio de 1964. 
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HIPOTECAS: v.  CdDIGO CIVIL. 

IhlP UESTO CERILLOS. 

1 .  D. (25-21-1766, D. 0. 10-111-1966). Autoriza 
a los causantes del impuesto sobre cerillos 
y fósforos para efectuar el pago de este 
gravamen en 10s envases denominados car- 
teritas, mediante el uso de máquinas tim- 
bradoras. 

IMPUESTO COMBUSTIBLES: v. SAXIDAD VE- 
GETAL. 

1KDUSTRI.i Y COJIEI1CIO: T I .  EXERGíA E L E -  
TRICA. 

1. D. (26-XN-1766, 11. 0. 31-XII-1966). Dis- 
pone que las enajenaciones de bienes in- 
muebles cuyo valor convencional sea ma- 
yor de quinientos pesos y la constituci0n 
o trasmisión de derechos reales estimados 
en mris de esa suma, o que garanticen un 
crédito por mayor cantidad que la men- 
cionada, dcberin constar para su validez 
en escritura ante Notario, salvo los casos 
de excepci6n a que se relieren los artículos 
2317 y 2017 del Código Civil para el 
Distrito y Territorios Federales. 

INMUEBLES: V. CóDIGO CIVIL. 

INSPECCIdX ADMINISTRATIVA: V. OBRAS 
PúBLICAS ( 1 ) .  

INSTITUClOn\íES DE CREDITO. 

1. D. (28-111-1366, D. O. 35-IV-1966). Adiciona 
el Reylamento sobre las Instiiuciones Na- 
cionales y Organizaciones Auxiliares Nacio- 
nales de Crédito, con una disposiciún 
que determina las instituciones naciona- 
les que podrán adquirir compromisos en 
moneda extranjera. 

INSTITUTO ITALO-LATINOAMERICA4N0. 

1. D. (11-S-1766, D. 0. 1s-XI-1766). Aprueba 
el Convenio Internacional para la Cons- 
titución del Instituto Italo-Latinoameri- 
cano, suscrito en Roma el 19 de junio de 
1966. 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETRdLEO: v. 
SEGURIDAD SOCIAL. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO- 
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ES- 
TADO: v. SEGURIDAD SOCIAL. 

IXTERCAMBIO CULTURAL. 

D. (9-VI-1966, D. O .  16-VII-1966). Pro- 
mulga el Convenio de Intercambio Cultu- 
ral entre México y la República de Yu- 
goslavia, aprobado por Decreto de 7 de 
octubre de 1960, publicado en el Diario 
Oficial de 28 de noviembre de 1960. 

D. (27-VII-1966, D. 0. 17-VIII-1966). Pro- 
m u l p  el Convenio de Intercambio Cul- 
tural entre los Estados Unidos Mexica- 
nos y la República de Bolivia, aprobado 
por Decreto de 13 de diciembre de 1962, 
publicado en el Diario Oficial de 22 de 
abril de 1963. 

D. (11-X-1966, D. 0. 21-XI-1766). Aprueba 
el Convenio de Intercambio Cultural entre 
los Estados Unidos hlexicanos y la Re- 
pública de Costa Rica, firmado en la ciu- 
clad de San José el 19 de enero de 1966. 

D. (11-S-1766, D. 0. 21-XI-1966). Aprueba 
el Convenio de Intercambio Cultural entre 
los Estados Unidos h,Iexicanos y la Re- 
píiblica de El Salvador, firmado en la 
ciudad de San Salvador el 13 de enero de 
1966. 

D. (11-X-1966, D. 0. 21-XI-1966). Aprueba 
el Convenio dc Intercambio Cultural entre 
los Estados Unidos Rlexicanos y la Re- 
pí~blica de Nicaragua, fimlado en la ciudad 
de Aiaiiagua el 17 de enero de 1966. 

D. (11-X-1966, D. 0. 21-XI-1966). Aprue- 
ba el Convenio de Intercambio Cultural 
entre los Estados Unidos RIexicanos y 
la República de Panamá, firmado en la 
ciiidatl de Panamá el 2 de enero de 

D. (4-,Y-1966, D. 
el Convenio del 
tre los Estados 

0. 26-XZ-1966). Aprueba 
Intercambio Cultural en- 
Unidos Mexicanos y la 
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República de Honduras, firmado en la ciu- 
dad de Tegucigalpa el 15 de enero de 
1966. 

INTERCAMBIO CULTURAL: v. RELACIONES 
CULTURALES. 

ISSSTE. v. SEGURIDAD SOCIAL. 

MAR TERRITORIAL. 

1. D. (20-XZZ-1965, D. 0. 5-1-1966) Aprueba 
la Convención sobre el Mar Territorial 
y la Zona Contigua, suscrita en Ginebra 
el 29 de abril de 1958. 

2. D. (17-VZZZ-1966, D.  0 .  5-X-1966). Promul- 
ga la Convención sobre el Mar Terri- 
torial y la Zona Contigua, suscrita en 
Ginebra el 29 de abril de 1958, que 
fue aprobada por Decreto de 16 de 
diciembre de 1965 y publicada en el 
Diario O<icial de 5 de enero de 1966. 

MINERÍA: u. RECURSOS MINERALES. 

MINISTERIOS: v. OBRAS PÚBLICAS ( 1 ) .  

MONEDA EXTRANJERA: v.  INSTITUCIONES 
DE CRÉDITO. 

MOSCA PINTA: v.  SANIDAD VEGETAL. 

NACIONES UNIDAS: u. AZÚCAR; ESTAÑO. 

NOMBRES COMERCIALES: v. PROPIEDAD IN- 
DUSTRIAL. 

NOTARIADO. 

1. D. (21-XZZ-1965, D. 0. 14-1-I966). Refor- 
ma el artículo 29 de la Ley del Nota- 
riado para el Distrito Federal y Territo- 
rios, de 31 de diciembre de 1945, publi- 
cada en el Diario Oficial de 23 de febrero 
de 1946. (Fe de erratas: en D. 0. 15-1-1966), 

OBRAS PÚBLICAS. 

1. D. (21-XZZ-1965, D. 0.  4-1-1966). Ley de 
Inspección de Contratos y Obras Públicas, 
cuyas normas regulan la intervención de 
la Secretaría del Patrimonio Nacional en 
los contratos relativos a obras de cons- 

tmcción que lleven a cabo las Secre- 
tarias y Departamentos de Estado, los Go- 
biernos de los Territorios Federales, los 
organismos públicos y las empresas de par- 
ticipación estatal. (Fe d e  erratas: en D. O. 
12-1-1966). 

2. D. (21-XZI-1966, D. 0. 30-XZI-1966). Re- 
forma la Ley de Hacienda del Depar- 
tamento del Distrito Federal en su ar- 
tículo 420, fracciones 111 y IV, relativas 
a la tarifa de derechos de cooperación 
para obras públicas. 

OFICINAS: v. HIGIENE. 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 

1. D. (27-XZZ-1965, D. 0. 4-1-1966). Ley para 
el control, por parte del Gobierno Fe- 
deral, de los Organismos Descentraliza- 
dos y Empresas de Participación Estatal, 
Deroga la Ley de 30 de diciembre de 1947, 
publicada en el Diario Oficial de 31 de 
los mismos mes y año. 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS: v. OBRAS 
PÚBLICAS (1). 

ORGANISMOS INTERNACIONALES: v. ALGO- 
D6N; ORGANIZACIdN INTERNACIONAL 
DEL TRABAJO. 

ORGANIZACION ADMINISTRATIVA: v. GA- 
NADERÍA; ORGANISMOS DESCENTRALIZA- 
DOS; TESORERtA DE LA FEDERACI6N. 

ORGANIZACIóN INTERNACIONAL DEL T U  
BAJO. 

1 .  D. (3-X-1966, D.  0 .  5-XZ-1966). Aprueba 
las enmiendas 1, 2 y 3 de la Constitución 
de la Organización Internacional del Tra- 
bajo, adoptadas por la Conferencia Ge- 
neral del Trabajo en su 48a reunión, 
celebrada en junio y julio de 1964. 

ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRA- 
BAJO: v. HIGIENE. 

PATRIMONIO NACIONAL: v. OBRAS POBLI- 
CAS (1). 
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MEXICO:  LEGISLACION F E D E R A L  

PESCA. 

1. D. (20-XZZ-1965, D. 0. 5-1-1966) Aprueba 
la Convención sobre Pesca y Conservación 
de los Recursos Vivos de la Alta Mar, 
hecha en Ginebra el 29 de abril de 1958. 

2. D. (18-T'ZZZ-1966, D. 0. 22-X-1966). Pro- 
mulga el texto de la Convención sobre 
Pesca y Conservación de los Recursos 
Vivos de la Alta Mar, hecha en Ginebra 
el 29 de abril de 1938, aprobada por De- 
creto de 17 de diciembre de 1965 y pu- 
blicada en el Diario Oficial de 5 de enero 
de 1966. 

PETROLEROS: v. SEGURIDAD SOCIAL (2).  

PETRdLEOS MEXICANOS: v. SANIDAD VEGE- 
TAL. 

PLAGAS AGROPECUARIAS: v. SANIDAD VEGE- 
TAL. 

PLANIFICACION. 

l .  D. (23-XZZ-1966, D. 0. 39-XZZ-1966). Re- 
fornia la fracción IV del artículo 53 y 
deroga el artículo 55 de la Ley de Plani- 
ficación del Distrito Federal. 

PLATAFORMA CONTINENTAL. 

l. D. (20-XZI-1965, D. 0. 5-1-1966]. Aprueba 
la Convención sobre Plataforma Continen- 
tal, suscrita en Ginebra el 29 de abril de 
1958. 

2. D. (25-XZ-1966, D. 0. 16-XZZ-1966). Pro- 
mulga el texto de la Convención sobre 
Plataforma Continental, firmada en Gine- 
bra el 27 de abril de 1956. 

PODER EJECUTIVO: v. CONSTITUCIÓN POLf- 
TICA. 

PODER LEGISLATIVO: v. CONSTITUCION PO- 
LfTICA. 

POLICIA: v. SEGURIDAD SOCIAL (1) 

POLIOMIELITIS. 

20 de marzo de 1953, publicado e n  el  
Diario Oficial de 27 de abril del mismo 
año; 29 de abril de 1955, publicado en 
el Diario Oficial de 25 de mayo del mismo 
año; y 22 de noviembre de 1960, publicado 
en el Diario Oficial de l ?  de diciembre 
del mismo año; y se crea el ComitC Na- 
cional de Lucha contra la Poliomielitis 
y determina sus funciones. 

PREMIO NACIONAL DE ARTES Y CIENCIAS. 

1. (D. 28-XZZ-1965, D. 0. 5-1-1966) Reforma 
los artículos 29, 30 y 60 de la Ley que 
establece el Premio Nacional de Artes y 
Ciencias, de fecha 30 de diciembre de 
1944, publicada en el Diario Oficial de 9 
de abril de 1945. 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA: v.  CONSTI- 
TUCIÓN POLITICA. 

PRESUPUESTOS. 

1 .  D. (39-XZZ-1966, D. 0. 29-XZI-1966). Con- 
tiene el Presupuesto de Egresos del Te- 
rritorio de Baja California Sur para el 
ejercicio fiscal de 1967. 

2. L. (26-XZZ-1966, D. 0. 30-XZZ-1966). Con- 
tiene la Ley de Ingresos del Territorio 
de Quintana Roo para el ejercicio fiscal de 
1967. 

3. L. (26-XIZ-1966, D. 0. 30-XZZ- 1966). Con- 
tiene la Ley de Ingresos del Territorio 
de Baja California Sur, que surtirá sus 
electos durante el ejercicio fiscal de  1967. 

4. L. (28-XZZ-1966, D. 0. 30-XZZ-1966). Con- 
tiene la Ley de Ingresos del Departamen- 
to del Distrito Federal que regirá durante 
el ejercicio fiscal de 1967 (Fe de erratas: 
en D. 0 .  7-1-1967). 

5. L. (28-XZZ-1966, D. 0. 31-XZZ-1966). Con- 
tiene la Ley de Ingresos de la Federación 
que regirá en el ejercicio fiscal de 1967. 
(Fe de erratas: en D. O. de lo-1-1967). 

6. D. (29-XZI-1966, D. 0. 31-XII-1966). Con- 
1. D. (20-1-1966, D. 0. 31-11-1966). Decreto tiene el Presupuesto de Egresos de la 

por el que se abrogan los de las fechas: Federaci6n que regirá el año 1967. 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACION 1966 

7 .  D. (31-XlI-1966,  D. 0 .  31-XII-1966). Con- 
tiene el Presupuesto de Egresos del De- 
partamento del Distrito Federal que regi- 
r i  durante el ejercicio fiscal de 1967. 

PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

l .  D.  (15-XI-1966, D.  0.  16-XII-1966).  Adi- 
ciona una fracción XV al artículo 105, 
reforma el artículo 217 y reforma el ar- 
tículo 253 de la Ley de la Propiedad 
Industrial, que se refiere al empleo de 
emblemas y nombres comerciales y a su 
registro. 

QUINTANA ROO: v .  PRESUPUESTOS (2) , ( 3 ) .  

RADIODIFUSION. 

1. D. (3-X-1966, D. 0. 4-XI-1966).  Aprueba 
el Protocolo de Enmienda al Convenio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y los 
Estados Unidos de América, relativo a la 
Radiodifusión en la Banda Normal, fir- 
mado en esta ciudad el 29 de enero de 
1957. 

RECURSOS MINERALES. 

1. Reglto. (9-IX-1966,  D. 0. 7-XII-1966).  Re- 
glamento de la Ley Reglamentaria del 
artículo 27 Constitucional en materia de 
Explotación y Aprovechamiento de Re- 
cursos Minerales, referente a la explota- 
ción y el aprovechamiento de las sustan- 
cias que constituyen depósitos minerales 
distintos de los componentes de los terre- 
nos y sean susceptibles de producir co- 
mercialmente los elementos sustancias o 
minerales, en la forma que determina. 
Abroga el Reglamento de 26 de febrero 
de 1962, publicado en el Diario Oficial de 
28 de los mismos mes y año. (Fe de erra- 
tas: en D. 0. 20-1-1967). 

RECURSOS NATURALES: v. PESCA. 

REFORMAS CONSTITUCIONALES: v. CONSTI- 
TUCI'ON POLITICA. 

REGISTROS: v. PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

RELACIONES CULTURALES. 

1. D. (5-VIII-1966, D. 0. 30-VIZI-1966). Pro- 

mulga el texto del Tratado sobre Relacio- 
nes Culturales entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Reino de los Países Bajos, 
aprobado por Decreto de 29 de diciembre 
de 1964, publicado en el Diario Oficial de 
6 de marzo de 1965. 

SALUBRIDAD PÚBLICA: v. CÓDIGO SANITA- 
RIO; POLIOMIELITIS. 

SANIDAD VEGETAL. 

1. D. (7-XI-1966, D. 0. 25-XI-1966). Refor- 
ma el artículo 30 del Decreto de 3 de 
octubre de 1963, relativo a la prevención 
y combate de las plagas agropecuarias 
denominadas mosca pinta de los pastos 
y escama algodonosa y humo, autori- 
zando a Petróleos Mexicanos para que, 
por todo el tiempo que se haga necesario 
hasta lograr el control de dichas plagas, 
se siga gravando con un centavo por litro 
a los combustibles que se especifican. 

SECRETARfAS Y DEPARTAMENTOS: v.  ENER- 
GIA ELECTRICA; GANADERÍA; OBRAS Pil-  
BLICAS ( 1 ) .  

SEGURIDAD SOCIAL. 

1. d. (18-VII-1966, D. 0. 9-IX-1966).  Dispone 
que el personal militarizado dependiente 
de la Jefatura de Policía y de la Direc- 
ción General de Transito del Distrito Fe- 
deral, que comprende policías, bomberos 
y agentes de tránsito, cualquiera que sea 
su jerarquía, queda incorporado al régi- 
men del Instituto de Seguridad y Seni- 
cios Sociales de los Trabajadores del Es- 
tado, exclusivamente por lo que se hace 
al seguro de enfermedades no profesiona- 
les y de maternidad, seguro de accidentes 
de trabajo y de enfermedades profesio- 
nales. 

2. A.  (27-VII-1966, D. 0. 18-XI-1966). Re- 
suelve que los trabajadores del Instituto 
Mexicano del Petróleo se rijan en sus 
relaciones de trabajo por la Ley Federal 
de los Trabajadores del Servicio del Es- 
tado, quedando dentro del regimen de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 
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AIÉXICO: LEGISLACIÓA' FEDERAL 

SEGUROS. Aéreos entrc los Estados Unidos Mexica. 
nos y los Estados Unidos de Norteamérica. 

1.  D. (24-XII-1965, D. 0. 5-1-1366). Reforma 
los artículos 33, 37, 38, 30, 40, 41 y 180 

de 7 de abril de 1964, publicado en el 
Diario Oficial de 23 de junio del iiiismo 

de la Ley sobre el Contrato de Seguro, de año, aprobado por Decreto de 8 de no- 
fecha 26 de agosto dc 1935, publicada en viembre de 1963 y publicado en el Diario 
el Diario Oficial de 30 de los mismos mes Oficial de 16 de los mismos mes y año. 
y año. 

TARIFAS: u. DERECHOS 3fARíTIMOS; OBRAS 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

PÚBLICAS (2) .  República Italiana, firmado en la ciudad 
de Rléxico el 23 de diciembre de 1963. 

TERRITORIOS FEDER.4LES: u. CODIGO CIVIL; 
PRESUPUESTOS (2) , (3) . 3. U .  (3-X-1966, D. 0. 5-SI-1966j. Aprueba 

el Convenio entre México y Siiira sobre 
TRABAJADORES DEI, ESTADO: U.  SEGURIDAD Transportes Aéreos, firmado en la ciudad 

SOCIAL. de hléxico el 2 de junio de 1966. 

TRABAJO. TRASSPORTES: u. FERROC-4RRILES. 

1 .  D. (27-XII-1965, D. 0. 5-1-1966}. Abroga 
la Ley sobre Contratos Colectivos de Tra- 
bajo de carjcter obligatorio, de 30 de 1. D. (14-S-1966, D. 0. 21-XI-1966). Aprueba 
mayo de 1943, publicada el 6 de junio 

el Protocolo hecho en Washington, D. 
del mismo año, en uso de las facultades 
extraordinarias concedidas en los artícu- 

C., el 4 de abril de 1966, para prorrogar 

los 40 y 30 del Decreto de 2 de junio por un nuevo periodo el Convenio Inter- 

de 1942. nacional del Trigo. 

TRAKSITO: 71. SEGURIDAD SOCIAL ( 1 ) .  

TRANSPORTE -4kREO. 

1 .  D. (17-SII-1965, D. 0. 5-1-1966) Decreto 
sobre Transportes Aéreos entre los Esta- 
dos Unidos hloxicanos y el Reino Belga, 
suscrito en la ciudad de México el 21 de 
octubre de 1963. 

2. D. (2-Vil-1966, D. 0. 22-VII-1966). Pro- 
mulga el que contiene el Acuerdo dc 
Prórroga y hlodiEicaciones al Convenio 
sobre Transportes Aéreos, celebrado entre 
los Gobiernos de Rl¿xico y de los Países 
Bajos, de fecha 16 de enero de 1965. 
publicado en el Diario Oficial de 8 de 
marzo del misnio aiío. 

3. D. (19-VII-1966, D. 0. 15-VIII-1966). Pro- 
mulga el Convenio de Prórroga y Modifi- 
cación del Convenio sobre Transportes 

TURISMO. 

1. d. (25-V-1966, D. 0. 1.1-VI-1966). Fija los 
alcances de las fianzas que deben otorgar 
las Agencias de Turismo y la manera de 
aiectacióii de las mismas. 

VfAS GESEKALES DE COhlUNICACIóN. 

1. D. (I5-SI-1966, D. 0. 17-XZ-1966). Refor- 
ma los articulas 60, 97, 98, 99, 100, 101, 
102 y 103 del Reg!amento del Capitulo 
de Explotación de Caminos de la Ley de 
Vías Generales de Comunicación. 

%OSAS LIBRES. 

l .  D. (29-SI-1966, D. 0. 10-XII-1966). De- 
termim que la zona libre que comprende 
la Península de Baja California y la zona 
libre parcial de Sonora, continuará del 
l o  de enero de 1967 al 30 de junio de 1970. 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACIdN 1966 

2. ESTADOS DE LA FEDERACZdN 

Relación de las principales disposiciones publicadas 
en los Periódicos Oficiales de los Estados 

de la Federación durante el año 1966. 

ABANDONO DE HOGAR: v. CdDIGO PENAL Contiene la Ley del impuesto especial a la 
(2) industria algodonera, que grava las perso- 

nas físicas o morales que realicen procesos 
ABANDONO DE PERSONAS: v. CÓDIGO PE- industriales mediante los cuales produzcan 

NAL (2).  algodón en pluma. 

ABIGEATO: v. C6DIGO PENAL (3). APARATOS ELECTROMUSICALES. 

ADMIXISTRACIdN PÚBLICA: v. ALCOHOLES. ~~j~ caljfornia: 
1. L. (8-VI-1966, P. 0. 20-VI-1966). Contiene 

AGRICULTURA: v. FOMENTO AGROPECUA- 
RIO (16) . normas que reglamentan el funcionamien- 

to de aDaratos musicales, mecánicos Y elec- 

AGUA. tromecánicos del Estado de Baja Califor- 
nia. 

Nuevo León: 
1. Reglto. (10-VZZZ-1966, P. O .  24-VZZZ-66). APELACIóN: v. CóDIGO DE PROCEDIMIEN- 

Reglamenta la prestación de los servicios TOS CIVILES (3); CdDIGO DE PROCEDI- 
de agua y drenaje. MIENTOS PENALES (2).  

ALCALDES JUDICIALES: v. CdDIGO DE PRO- 
CEDIMIENTOS CIVILES (2). 

ALCOHOLES. 

México: 
1 .  A. (20-VZII-1966, P. O .  27-VZZZ-1966 Sec. 

Segunda). Crea el Departamento de Alco- 
holes, dependiente de la Dirección Gene- 
ral de Hacienda del Estado, que se encar- 
gará del registro de los causantes del 
ramo, declaraciones e informes de los cau- 
santes, así como de la práctica de visitas 
de inspección a fábricas, depósitos, comer- 
cios y establecimientos de este mismo 
ramo. 

APICULTURA. 

Yucatán: 
l. D. No 202 (3-X-1966, P. 0.5-X-1966, Supl.). 

Contiene la Ley de Apicultura de Yuca- 
tán, cuyas normas tienen como fin la or- 
ganización, explotación, fomento, sanidad, 
vigilancia y protección de las actividades 
apícolas en el Estado. 

ARBITRIOS MUNICIPALES. 

Chiapas: 
l .  D. NP 7 (20-XZI-1966, P. O.  21-XZZ-1966, 

Alc.). Contiene el Plan de Arbitrios para 
los Municipios del Estado de Chiapas 
correspondiente al año fiscal de 1967. 

ALCOHOLES: v. IMPUESTOS ESPECIALES ( 1 ) .  Durango: 

ALFABETIZACI6N: v. CONDECORACIONES 2. D. NP 55 (8-1-1966, P. 0 .  6-11-1966). Pro- 

(1) . rroga durante el año de 1966 para todos 
los Municipios del Estado, exceptuando 

ALGOMN.  los de ~ ó i e z  Palacio y ~ u r a n ~ o ,  la vi- 
gencia de la Ley de Ingresos Municipa- 

Sinaloa: les contenida en el Decreto No 63 de 27 
l .  D. NP 46 (9-111-1966, P. 0. 19-111-1966). de diciembre 1962. 
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MÉXZCO: LEGISLACldN DE LOS ESTADOS 

México: 

3. D. N? 13 (31-XII-1766, P. 0. 31-XII-1966, 
Sec. Primera). Contiene la Ley de Ingresos 
de los Municipios del Estado de México 
para el aíío fiscal de 1967, que fija los 
impuestos, derechos, productos, aprove- 
chamientos y participaciones que se cau- 
sarrin en cada uno de los Municipios en 
el periodo que se menciona. 

de 1965, que se refiere a los impuestos 
sobre diversiones y espectáculos piiblicos. 

9. D. NP 87 (16-X-1966, P. 0. 31-XII-1966, 
Sec. Segunda). Contiene la Ley de Ha- 
cienda Municipal del Estado de Sinaloa, 
que regulará los ingresos públicos de los 
Municipios que fijen las leyes de ingresos 
que expida cada año el Congreso del 
Estado y demás disposiciones fiscales que 
se pongan en rigor en las entidades mu- 
nicipales. 

Supl) .  Emite la Ley de Ingresos Munici- 
pales para el año fiscal de 1967, que fija 

lo. D. N? 88 (26-X-1966, P. 0. 31-XII-1966, 
Sec. Segunda). Contiene la Ley de Ingresos 

los impuestos, productos, derechos, apro- de los Municipios del Estado de Sina,loa 
vecliamientos y participaciones que com- para el afio fiscal de 1967, que fija los im- 
tituirán los ingresos de los municipios del puestos, derechos, aprovechamientos, pro- 
Estada de Michoach. ductos y participaciones que se causarán 

en los Municipios de este Estado. 
D. N? 61 (31-XII-1766, P. O. 31-XII-1966). 
Aprueba los proyectos de Presupuestos de ~ ~ ~ ~ ~ l i ~ ~ ~ :  
Egresos de ciento once Municipios del 
Estado de Michoach para regir en el 

1 l.  D. N? 371 (3-1-1966, P. 0. 19-1-1366). EX- 
pide la Ley General de Arbitrios de los 

ejercicio fiscal de 1967. Municipios del Estado de Tamaul i~as  aue 

Alo)c lo~:  
6. D. A'? 54 (37-XII-1966, P. 0. 28-XII-1966, 

Alc.). Declara en vigor para el año de 
1967 y para los subsecuentes, mientras no 
sufran modificaciones, las leyes de ingre- 
sos de los 32 Municipios del Estado, ex- 
pedidas en el mes de diciembre de 1965, 
de acuerdo con la categoría que corres- 
ponde a cada uno de ellos. 

Sinaloa: 
7 .  D. N? 23 (30-XII-1965, P. O.  10-1-I960). 

Contiene la Ley de Arbitrios Municipales 
para el año de 1966, que iija los impues- 
tos, derechos, productos, aprovechamientos 
y participaciones que se causarán en cada 
uno de los Municipios de esta entidad 
federativa durante el periodo que se men- 
ciona. 

8. D. N?  25 (7-1-1966, P. 0. 5-11-1966). hlo- 
difica la fracción 111 de la letra "A" del 
artículo lo de la Ley de Arbitrios Munici- 
pales para el año de 1966, expedida por 
el Decreto número 23 de 30 de diciembre 

L L 

deberá*regir en el año de 1966, fijando 
los impuestos, derechos, productos, parti- 
cipaciones y aprovechamientos que se cau- 
sarán en cada uno de los Municipios de 
esta entidad federativa en el periodo que 
se menciona. 

Tlaxcala: 

12. D. N? 49 (16-XII-1966, P. 0. 28-XII-1966). 
Contiene la Ley de Ingresos de los MU- 
nicipios del Estado de Tlaxcala para el 
ejercicio fiscal de 1967, que fija los im- 
puestos, productos, derechos, aprovecha- 
inientos y participaciones que se causarán 
en cada uno de los Municipios durante 
el periodo que se menciona. 

Yucatári: 
13. D. N? 316 (38-XII-1966, D. 0. 29-XII-1766). 

Declara en vigor para el año de 1967 los 
Presupuestos de Ingresos y Aranceles de 
Arbitrios que rigen actualmente en los 
Municipios del Estado. 

ARRENDAMIENTO: v. DERECHOS FISCALES 
(2) 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACIdN 1966 

ASONADA: v. CÓDIGO PENAL (4) .  BENEFICESCIA PRIVADA. 

ASUNTOS AGRARIOS: v .  FOMENTO AGROPE- 
CUARIO. 1. D. (22-ZZZ-1966, P. 0. 12-ZV-1966). Refor- 

ma el artículo 53 de la Ley de Bene- 
ATENTADO AL PUDOR: v. CÓDIGO PENAL ficencia Privada, que se refiere a la inte- 

(2) . gración de la Junta de Beneficencia Pri- 
vada. 

AUTOMóVILES: v. HACIENDA PÚBLICA (10). 

2. D. (5-VIZZ-1966, P. 0. 36-VZZZ-1966). Re- 
AUTORIDADES FISCALES: v. HACIENDA PÚ- 

BLICA (14). 
forma el artículo l? de la Ley de Bene- 
ficencia Privada, que se refiere a la 

AUXILIO SOCIAL. 

Jalisco: 
l.  D. NQ 8154 (5-ZV-1966, P. 0 .  19-ZV-1966). 

Reforma el Decreto N? 8086, que contiene 
la Ley que instituyó el Fondo de Auxilio 
Social. 

AYUNTAMIENTOS: v. CONSTITUCIÓN POLf- 
TICA (5) : ELECCIONES (1) , (3) ; ORGANI- 
ZACI'ÓN MUNICIPAL (2), (3) . 

BARDAS: v. CONSTRUCCIONES. 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

dependencia de los establecimieiltos de 
beneficencia privada. 

3. A. (30-VZZZ-1966, P. 0. 30-VZZZ-1966). Re- 
forma el artículo l? del Reglamento de 
la Ley de Beneficencia Privada, expedido 
el 28 de febrero de 1960 y que se refiere 
a la integración de la Junta de Bene- 
ficencia Privada. 

BIENES DEL ESTADO: v. FONDO DE GARAN- 
TIA. 

CAMINOS VECIKALES: v.  DERECHOS FISCA- 
LES (4) . 

Sinaloa: CAPACITACION PROFESIONAL: v. MAGISTE- 
1 .  D.  NO 28 (26-1-1966, P. 0 .  27-1-1966. Con- RIO. 

tiene la Ley sobre el Control de Bebidas 
Alcohólicas y su Reglamento, cuyas normas CARCELES: v. TRABAJO PENITENCIARIO. 
regirán la elaboración, almacenaje, distri- 
bución, venta y consumo de bebidas alto- CASILLAS ELECTORALES: U. ELECCIONES (1) .  

hólicas en Sinaloa. (Fe de erratas: en P .  O. 
19-11-196). CATASTRO. 

Coahuila: 
ALCOHóLICAS: lMPUESTOS ES- 

1 .  D. N!, 157 (12-11-1966, P. 0. 12-11-1966). PECIALES ( 1 ) .  
Adiciona el artículo Segundo Transitorio 

BELLAS ARTES. 

Jalisco: 
l .  D.  N? 8174 (9-ZX-1966, P. 0 .  24-lX-1966). 

Reforma la Ley Orgánica del Instituto 
Jalisciense de Bellas Artes en lo que se 
refiere a sus finalidades, integración y fum 
cionamiento. 

2. D. NO 8190 (24-X-1966, P. O. 1P-XI-1966). 
Reforma la Ley Orgánica del Instituto 
Jalisciense de las Bellas Artes en su articulo 
40, relativo a la agrupación de expositores. 

de la Ley General del catastro del Estado 
de Coahuila, aprobada por el Decreto 
número 69 de 8 de mayo de 1963, con 
normas relativas al procedimiento para 
la revisión general de los valores catas- 
trales de la propiedad urbana en la ciu- 
dad de Torreón. 

Morelos: 
2. D. NP 26 (31-XZZ-1965, P. 0 .  26-1-1966). 

Reforma los artículos 19, 20, 73 y 77 de 
la Ley General del Catastro del Estado 
de Morelos, que se refieren a la clasifica- 
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ci6n de la propiedad urbana para efectos 
del catastro. 

A-zie-i~o Le0n:  
3. B. Y? 134 (21-NI-1966, P. O. 28-XII-1966). 

Reforma el artículo 1 I del Reglamento 
de la Ley de Catastro, que se refiere a la 
clasificación de predios. 

Yztcat(ín : 

4. D. X O  189 (19-T'ZI-1966, P. O.  33-VII-1966). 
Deroga el artículo 33 de la Ley del Ca- 
tastro del Estado de Yucatiri, contenida 
en el Decreto NO 204 de 20 de julio de 
1461. Aldemás, reforma los artículos 40 y 
42 de la niiama ley. que se refieren a la 
expedición de la Cédula Catastral y a 
la inten-encicín de Xotarios y Escribanos 
l'iiblicus en las escritiiras que transmitan 
ci dominio de inmuebles. 

5. D. X P  190 (19-VZZ-1966, P. O. 22-VII-1966). 
Reforma los artículos 1, 15, 16 y 43 del 
Regiamento de la Ley del Catastro del Es- 
tado de Yucatin, relati~os a la forma- 
ción de índices, a la división de predios 
y la iinión de dos o más predios. 

CAUCIOSES: v.  CÓDIGO DE PROCEDIMIEN- 
. r o s  PESALES (1) , (3 ) .  

CkDCLA C:.iTASTRAL: v. CATASTRO (4).  

CEMENTERIOS: v.  REGISTRO CIVIL. 

CENTROS (ORGAKISMOS) : v.  MAGISTERIO. 

CóDJGO CIVIL. 

Guerrero: 

l .  D. .h7? 134 (33-11-1766, P. O. 2-111-1966). 
Reforma el artículo 1834 del Código Civil 
vigente en el Estado de Guerrero, rela- 
tilo a las formalidades de los contratos 
cmndo se exija la forma escrita. 

J n l ~ < c o :  

2. D. S? 8160 (9-IX-1966, P. 0. 20-IX-1966). 
Keiorina los artículos 779, 781 y 787 del 
Código Civil del Estado de Jalisco relati- 
vos al patrimonio familiar. Adiciona el 
Ckpitulo XVI, Título Tercero, del Libro 

Primero, del Código Hacendario del Es- 
tado, con una disposición que exime de 
impuestos a los inmuebles afectados al 
patrimonio familiar y, por último, refor- 
ma el artículo 28 del Decreto N? 5272, 
que contiene la Ley de Fomento para la 
habitación popular. 

San Luis Potosi: 

3. D. A:? 233 (26-1-I966, P. O.  27-1-1966). 
Adiciona el Código Civil del Estado de 
San Luis Potosí con el artículo 896 Bis, 
relativo al derecho de copropiedad. 

CÓDIGO ELECTORAL: v .  ELECCIONES (2) .  

CÓDIGO FISCAL. 

Gunnnjuato: 
l.  D. NP 63 (30-SIZ-1965, P. O. 20-ZII-1966). 

Crea el Titulo Segundo "B" y reforma los 
Títiilos Segundo y Décimopriniero del 
Libro Segundo del Código Fiscal del Es- 
tado de Guanajuato, relativos a los im- 
puestos sobre translación de dominio de 
bienes inmuebles y sobre profesiones y ac- 
tividades lucrativas. 

N u e v o  León:  
2. D. ATP 122 (21-SZI-1966, P. O. 28-XII-1966). 

Reforma el artículo 58, fracción V, del 
CGdigo Fiscal vigente en el Estado de 
Nuevo León, que se refiere a la pres- 
cripción de cr¿.ditos fiscales. 

CóDIGO HACENDARIO: v. CÓDIGO CIVIL ( 2 ) .  

CÓDIGO MUNICIPAL. 

C h i h u a k m :  

1. D. NO 74 (10-1-1966, P. 0. 23-1-1966). Pvlo- 
difica los artículos 312, 323, 329, 334, 337, 
339, 340 y 341 del Código Municipal vi- 
gente en el Estado, que se refieren a los 
impuestos sobre diversiones públicas, so- 
bre juegos permitidos, a los derechos para 
obtener el resello de carnes, impuestos 
sobre vehículos sin motor o de tracción 
animal, impuestos por la ocupación de 
vía pública, por reparto de propaganda 
impresa, impuesto por anuncios proyecta- 
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dos por voz, sonidos o películas y por 
fijación de anuncios murales. 

2. D. NP 165 (10-XZ-1966, P. 0. 26-XZ-1966). 
Modifica la fracción LXIII del Código 
Municipal vigente en el Estado de Chi- 
huahua, que fija el número de munici- 
palidades en que se divide el Estado. 

CODIGO PENAL. 

Campeche: 
l .  D. N? 64 (14-ZV-1966, P.  0. 14-ZV-1966). 

Adiciona el Código Penal del Estado de 
Campeche, con el Título Vigksimonoveno, 
que contiene normas sobre los delitos con- 
tra el trabajo y la previsión social. 

Querétaro: 
2. L. (30-VI-1966, P. 0. 29-ZX-1966). Refor- 

ma los artículos 175, 176, 177, 181, 183, 
230, 232, 235, 305, 306, 310, 311 y 313 
del Código Penal del Estado de Que- 
rétaro, que se refieren a las faltas a la 
moral, corrupción de menores, empleo de 
menores en centros de vicio, lenocinio, 
atentados al pudor, estupro, violación, 
abandono de personas y abandono de 
hogar. 

Tamaulipas: 
3. D. N? 44 (27-IX-1966, P. 0 .  19-X-1966). 

Modifica los artículos 370 y 378 del Có- 
digo Penal del Estado de Tamaulipas, 
relativos al delito de abigeato. 

Veracruz: 
4. L .  N? 64 (30-XZI-1966 P. O.  31-XZZ-1966). 

Reforma los artículos 100, 102, 112 y 114 
del Código Penal del Estado de Veracruz, 
relativos a los delitos de conspiración, 
rebelión, sedición y asonada o motín. 

CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

Morelos: 
l .  D. N? 47 (15-XI-1966, P. 0. 16-XI-1966). 

Reforma los artículos 188, párrafo segundo 
y 437 fracción IV del Código de Proce- 
dimientos Civiles del Estado de Morelos, 
relativos a la consignación y al remate 
judicial respectivamente. 

Nuevo León: 
2. D. NP 72  (5-1-1966, P. 0. 12-1-1966). Re- 

forma el artículo 747 del Código de Pro- 
cedimientos Civiles, relativo a la compe- 
tencia de los Alcaldes Judiciales y Letra- 
dos. 

3. D. NP 87 (7-VI-1966, P.  O .  11-VI-1966). 
Reforma los artfculos 425 fracción VII, 
743, 746 y 812 del Código de Procedi- 
mientos Civiles del Estado de Nuevo León, 
que se refieren a la ejecución y apelación 
de resoluciones y a los juicios de  menor 
cuantía. 

4. D. N(, 115 (21-XZZ-1966, P. 0 .  28-XZZ-1966). 
Reforma el artículo 188 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Nue- 
vo León, que se refieren a la consigna- 
ción de dinero. 

Oaxacn: 
5 .  D. h? 45 (17-VI-1966, P. O .  16-VI-1966). 

Reforma el artículo 177 del Código Pro- 
cesal Civil para el  Estado de Oaxaca, re- 
lativo a la recusación. 

Sonora: 
6. L. (10-VI-1966, P. 0. 22-VI-1966). Modi- 

fica el último párrafo del artículo 96 del 
Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Sonora, relativo a la competen- 
cia por razón de territorio en los juicios 
sobre estado civil de las personas. 

Veracruz: 
7. L .  IC? 6 0  (29-X11-1966, P. O .  29-XZZ-1966). 

Reforma el Código de Procedimientos Ci- 
viles vigente en el Estado de Veracruz, 
derogando las fracciones 1 y 11 del artícu- 
lo 98 y el artículo 373 y modificando los 
artículos 204, 244 fracción 11, 506, 507, 
508 y 509, así como los rubros de los 
Títulos Décimosegundo y Décimosegundo 
Bis. 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Morelos: 
l .  D. N? 48 (15-XZ-1966, P. O .  16-XZ-1966). 

Reforma el artículo 417 del Código de 
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Procedimientos Penales del Estado de Mo- 
relos, relativo a la caución. 

D. NP S4 (17-V-1966, P. 0. 21-V-1966). 
Keiorina el articulo 338 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de Nue- 
vo León, que se refiere al recurso de 
apelación. 

D. NP 114 (31-XII-1966, P. O. 28-XII-1966). 
Reforma la fracción 1 del artículo 478 del 
Código de Procedimientos Penales vigente 
en el Estado de Nuevo León, relativa 
a la constitución de la caución en depó- 
sito. 

Veracrzrz: 

4. L. ATO S (3-VII-1966, P. O. 19-VII-1966). 
Reforma el artículo 329 del Código de 
Procediniientos Penales del Estado de Ve- 
racruz, que fija la competencia de 105 
jueces municipales en materia penal. 

CODIGO SANITARIO. 

I'ucath : 
l .  D. NP 178 (22-IZI-1966, P. 0. 5-IV-1966, 

Su f~ l . ) .  Contiene el Código Sanitario del 
Estado de Yucatán y deroga el promul- 
gado el día 25 de agosto de 1931. 

CODIGO SASITARIO: v. SALUBRIDAD PÚBLI- 
CA. 

COMERCIO: v.  POLICÍA. 

COMISIONES (ORGANISMOS) : u. FOMENTO 
PESQUERO (1) ; SERVICIOS PÚBLICOS. 

COMITÉS (ORGANISMOS) : u. FOMENTO 
AGROPECUARIO. 

COI\IPATIBILID.-\DES: U. PERSOKAL DOCEN- 
TE.  

COMPETENCIA TERRITORI-JL: v.  CÓDIGO 
DE PROCEDIMIESTOS CIVILES (G) . 

CONDECORACIONES. 

Puebla: 
1. L. (5-F'III-1966, P. O. 23-VIII-1966, S ~ p l .  

X? 1). Instituye la condecoración al mé- 
rito alfabetizante para premiar los servicios 
distinguidos que se presten en la cam- 
paña alfabetizadora. 

Tamaulipas: 

2. D. N? 7 (19-1-1966, P. 0. 19-1-1956). Esta- 
tuye la medalla "Pedro J. hléndez", que 
anualmente se otorgará como premio al 
mérito cívico a la persona que se dis- 
tinga por la realización de un acto que 
redunde en beneficio de la liuiuanidad, 
del Estado o la ciudadanía. 

Ve~acruz:  
3. L. hTP 3 (6-V-1966, P. O.  14-V-1966). Crea 

la condecoración "Carlos A. Carrillo", que 
se otorgará a los maestros en servicios 
que hayan cumplido cincuenta años de  
trabajo ininterrumpido en el Estado. 

4. L. h'? 5 (6-V-1966, P. 0. 14-V-1966). Adi- 
ciona la Ley N? 19 de 6 de mayo de 
1957, que establece la condecoración a 
los maestros en senlicio que hayan cum- 
pido treinta y cinco años de trabajo inin- 
terrumpido. 

Zacatecas: 
5. D. ATP 109 (31-111-1966, P. 0. 9-IV-1966). 

Instituye la condecoración "Francisco Gar- 
cia Salinas" para premiar a las personas 
que en alguna forma hayan prestado sus 
servicios eminentes a la naciGn o al Es- 
tado. 

COSDORIISIOS: v.  CÓDIGO CIVIL (3). 

CONSEJOS (ORGANISMOS) : v.  PLASEACIÓN 
( l ) ,  ('2). 

CONSPIRACIí>N: 71. CÓDIGO PES,\L (4). 

COSSTITCCIóS  POLÍTICA. 

Baja Cnlifomia: 

1. D. (19-VI-1966, P. O. 10-VI-1966). Refor- 
ma el articulo 22 de la Constitución Po- 
lítica del Estado de Baja California, que 
señala los periodos ordinarios de sesio- 
nes del Congreso del Estado. 
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Coahuila: 
2. D. h7'? 206 (5-X-1966, P. 0 .  12-X-1966). 

Reforma los artículos 67, fracción XXXIII, 
82 fracción V, 91, 97, 10 y 135 de la 
Constitución Política del Estado de Coa- 
huila, relativos respectivamente a los ca- 
pítulos siguientes: facultades del Poder 
Legislativo, facultades del Gobernador del 
Estado, Despacho del Gobierno, Hacienda 
Pública del Estado y Poder Judicial. 

Colima: 
2. D. N? 66 (31-XZZ-1965, P. 0 .  22-1-1966) 

Reforma los artículos 81, 83, 121 y 139 de 
la Constitución Política del Estado de 
Colima, que se refieren al Ministerio Pú- 
blico v Defensoría de Oficio. a las res- 
ponsabilidades de los funcionarios y a los 
funcionarios que gozan de fuero, respec- 
tivamente. 

Jalisco : 
4.  D. N? 8131 (5-11-1966, P. 0. 15-11-1966). 

Adiciona el artículo 35 de la Constitu- 
ción Política del Estado de Jalisco, con la 
fracción XVII relativa a los convenios 
entre los gobiernos federales y de los 
Estados para que los reos sentenciados por 
delitos del orden común puedan cumplir 
las sanciones privativas de libertad en 
establecimientos ubicados fuera de la en- 
tidad. 

México: 

5 .  D.  N? 90 (25-VIZZ-1966, P. 0. 27-VZZZ-1966. 
Sec. Primera). Reforma los artículos 70, 
fracción IX, 89 fracción XXX, 138, 157. 
158 y 160 de la Constitución Política del 
Estado de Mkxico, relativos respectiva- 
mente a las facultades de la legislatura, 
obligaciones del Gobernador, elección de 
los miembros de los Ayuntamientos y a 
la organización judicial en cada Muni- 
cipio. 

Nuevo León: 

6. U .  N? 109 (8-XIZ-1966, P. 0 .  14-XIZ-1966). 
Reforma los artículos 41, 44 y 63 fraccio- 
nes XV, XVII y XXI, 66 fracciones VI 
y VII, 85 fracción XX, 97, 98, 100 frac- 
ciones 11 y X, 103, 104 y 112 párrafo 

segundo, de  la Constitución Política del 
Estado de Nuevo León, relativos a la 
renovación del personal que integra los 
poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial 
del Estado. 

Puebla: 
7. A. (10-11-1966, P. 0. 22-111-1966). Aprueba 

en todas y cada una de sus partes las 
reformas de los artículos 79 en su fracción 
111 y adiciona la fracción VII, 88 y 89 
fracción XVI y adiciona al último párrafo 
del artículo 135 de la Constitución Polí- 
tica del Estado de Puebla, relativos a 
la organización de los Tribunales de 
Justicia, y a la protesta que deben prestar 
los funcionarios al entrar al desempeño 
de cualquier cargo, empleo o comisión del 
Estado. 

Sinaloa: 
8.  D.  N? 63 (30-ZV-1966, P. 0. 26-V-1966). 

Reforma los artículos 37, 43, 112, 119 y 
146 de la Constitución Política del Estado 
de Sinaloa, relativos a las facultades del 
Congreso y al regimen municipal del Es- 
tado. 

T a  basco: 

9. D. N? 501 (26-1-1966, P.  0 .  29-1-1966). 
Reforma la fracción 1 del artículo 37 de 
la Constitución Política del Estado de Ta- 
basco, que se refiere a los requisitos 
necesarios para ser diputados. 

Tamaulipas: 

10. D. NP 368 (3-1-1966, P. 0 .  8-1-1966). Re- 
forma y adiciona los artículos 10, 102, 
103, 104, 105, 106, 107, 108, 109 y 114 
de la Constitución Política local, rela- 
tivos a la organización judicial en el 
Estado de Tabasco. 

CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA: u. PRE- 
SUPUESTOS (35). 

CONTRATOS: v. CdDIGO CIVIL (1); DERE- 
CHOS FISCALES (2). - .. 

i ' -  ' 
CONTRATOS OFICIALES: u. HACIENDA Pd- 

BLICA (11) . 
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CONSTRUCCION: v. VIVIENDA ( 1 ) .  

CONSTRUCCIONES. 

Puebla: 
l .  D. (26-VZI-1966, P. 0. 12-VZlZ-1966). Adi- 

ciona el artículo 319 del Reglamento de 
Construcción para el Estado de Puebla, 
relativo a la obligación de cuidar el buen 
estado de conservación de las bardas. 

COPIAS CERTIFICADAS: v.  REGISTRO CIVIL. 

COPROPIEDAD: v.  CODIGO CIVIL (3). 

CORRUPCION DE MENORES: v .  CODIGO 
NAL (2) . 

CRÉDITOS FISCALES: u. CÓDIGO FISCAL 

PE- 

(2) . 
DEFENSORÍA DE OFICIO: v.  CONSTITUCIÓN 

POLfTICA ( 3 ) .  

DEFUNCIONES: z ~ .  PENSIONES ( 1 ) .  

DELITOS CONTRA LA PREVISION SOCIAL: 
u. CODIGO PENAL ( 1 ) .  

DEPARTAMENTOS: v. ALCOHOLES. 

DEP,6SITOS: v.  CODIGO DE PROCEDIMIE~NTOS 
PENALES (3) .  

DERECHO: v. VIVIENDA ( 2 ) .  

DERECHOS: 1 1 .  HACIENDA PÚBLICA (3) 

DERECHOS DE COOPERACION: v.  DERECHOS 

FISCALES (4) ; HACIENDA PÚBLICA (7) ; PLA- 
NEACI'6N (4) . 

DERECHOS FISCALES. 

Tn basco: 
l.  D. NP 495 (31-XZZ-1965, P. 0. 10-1-1966. 

Supl.) Contiene la Ley que establece las 
tarifas para el cobro de derechos y pro- 
ductos que deberá percibir el Fisco del 
Estado de Tabasco. Abroga la Ley que 
establece las tarifas para el cobro de dere- 
chos y productos de 27 de noviembre de 
1963 y todas las demás disposiciones que 
se opongan a la presente ley. 

D. NP 560 (28-X-1966, P. 0. 9-XI-1966). 
Adiciona la fracción VI11 del artículo 8 
de la Ley que establece las tarifas para el 
cobro de derechos y productos, con u n  
inciso que fija el derecho que se pagará 
por la inscripción en el registro de con- 
tratos de arrendamiento. 

D. N? 605 (31-XZ-1966; P. 0. 31-XII-1966, 
Sz~fd.). Contiene la Ley que establece las 
tarifas para el cobro de derechos y pro- 
ductos que deberá percibir el Fisco del 
Estado y deroga la Ley relativa de 31 
de diciembre de 1965. 

Tamai~lipns: 

4. D. ILO 373 (3-1-1965, P. 0. 5-1-1966). MO- 
difica los artículos 3 y 4 del Decreto N9 
34 de 3 de Julio de 1963 que establece 
los derechos de cooperaci6n que deberán 
pagar los dueños de automóviles, camiones 
y camionetas por el uso de las calles 
urbanas y caminos vecinales en la zona 
fronteriza del Estado de Tamaulipas. 

5. D. NQ 11 (27-1-1966, P. 0. 5-11-1966). 
Modifica los incisos a), b) y c) de la 
fracción 1 del artículo 24 del Capítulo 
VI, de la tarifa general de derechos por 
servicios de transito contenida en el De- 
creto N? 196 de 17 de octubre de 1959. 

Tlaxcala: 
6. D. N? 8 (4-1-1966, P. 0. 5-1-1966). Refor- 

ma la fracción 1 del artículo 56 de la 
Ley de Ingresos del Estado de Tlaxcala, 
que fija los derechos a pagar por cambio 
de placas. 

DERECHOS FISCALES: v. HACIENDA PISBLI- 
CA (6) , (9), (19) ; VIVIENDA (6) . 

DERECHOS REGISTRO PÚBLICO PROPIEDAD: 
v. HACIENDA PUBLICA (8 ) .  

DERECHOS SANITARIOS: v. HACIENDA PO- 
BLICA (17). 

DIPUTADOS: v. CONSTITUCION POLfTICA 

(9) . 
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DISTRITOS JUDICIALES: v .  ORGANIZACIóN 
JUDICIAL (5). 

DIVISZON POLÍTICA: v .  CODIGO MUNICIPAL 
(2) 

DONACIONES: v .  IMPUESTO DONACIONES. 

DRENAJE: v .  AGUA. 

EDUCACION PÚBLICA. 

San Luis Potosi: 
l .  D. N? 259 (25-VI-1966, P. 0 .  3-811-1966). 

Reforma los artículos 61, 100, 118 y 119 de 
la Ley de Educación Pública del Estado 
de San Luis Potosí, contenida en el De- 
creto número 62 de 3 de enero de 1944, 
que se refieren a los periodos de exámenes, 
año escolar, exámenes generales ordina- 
rios y exámenes, extraordinarios y a título 
de suficiencia de los establecimientos edu- 
cativos. 

Sinaloa: 
2. D. N? 34 (2-11-1966, P. 0. 24-11-1966). In- 
troduce reformas en la Ley General de 
Educación en  el Estado de Sinaloa, ex- 
pedida por Decreto número 323 de 9 
de junio de 1959. 

Tamaulipas: 
3. D. N? 19 (20-ZV-1966, P. 0.  23-ZV-1966). 

Decreta la disolución y extinción de los 
patronatos municipales de educación que 
funcionan actualmente en el Estado de 
Tamaulipas. (Fe de erratm: en P. 0. 27- 
IV-1966). 

EGRESOS DEL ESTADO: v .  PRESUPUESTOS. 

EJECUCION FISCAL: v.  HACIENDA PÚBLICA 
(14) 

EJECUCION DE PENAS. 

México: 
1. D. N? 81 (23-ZV-1966, P. 0. 4-V-1966, Sec. 

Primera). Contiene la Ley de Ejecución de 
Penas privativas y restrictivas de libertad 
del Estado de México, que regulará los 
establecimientos penitenciarios, las libera- 
ciones, el patronato de reos liberados y 

conmutación, reducción y extinción d? 
penas. 

EJECUCIdN DE SENTENCIAS: v .  CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES (3) .  

EJIDOS: v .  FOMENTO AGROPECUARIO. 

ELECCIONES. 

Coahuila: 
l.  D. N? 188 (23-VZZ-1966, P. 0 .  27-VZZ-1966). 

Reforma los artículos 29, fracción 1, 65 
y 66 de la Ley Electoral para el Estado 
de Coahuila, relativos a la constitución de 
partidos, a la elección de Ayuntamientos 
y a la instalacibn de casillas respectiva- 
mente. 

Guanajuato: 
2. D.  N? 95 (30-ZX-1966, P .O. 6-X-1966). Re- 

forma los artículos 17, 18, 29, 35, 37, 38, 
40, 52, 53, 54, 55, 56, 59, 92, 101 y 104 
del Código Electoral, relativos a los pa- 
drones, a la junta de vigilancia electoral, 
la impresión de boletas, número de casillas, 
etcétera. 

México: 
3. D. No 93 (25-VZZZ-1966, P. 0 .  27-VZZZ-1966, 

Sec. Primera). Contiene la Ley Electoral 
del Estado de Mkxico, que regirá la pre- 
paración, desarrollo, vigilancia y califi- 
cación de las elecciones de los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo, así como las de 
Ayuntamientos y jueces menores munici- 
pales. Deroga la Ley Orgánica para las 
elecciones de  gobernador, diputado, Ayun- 
tamientos y jueces conciliadores de 30 de 
agosto de 1951. 

Nayarit: 
4. D. N? 4816 (19-VZZZ-1966, P. 0. 31-VZZZ- 

1966). Modifica los artículos 8, 84, 87 y 
90 de la Ley Electoral del Estado de 
Nayarit, contenida en el Decreto No 4468 
de 17 de octubre de 1962. 

Nuevo León: 
5. D. N4 123 (21-XZZ-1966, P. O.  28-XZZ- 

1966). Refonna los artículos 1, 2, 4, 11. 
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12, 15, 64, 66 y 73 fracción 1 de la 
Ley Electoral del Estado de Nuevo León. 

San Luis Potosi: 
6. D. NP 11 (3-XIZ-1966, P. 0. 4-XIZ-1966). 

Adiciona el artículo 45 del Decreto No 38, 
que contiene la Ley Electoral, relativo al 
padrón electoral. 

ELECCIONES: v. CONSTITUC,IóN POLfTICA 

( 5 )  . 
EMPLEADOS PÚBLICOS. 

Baja California: 
1. L. (27-IV-1966, P. 0. 20-V-1966). Contiene 

normas sobre compatibilidad de funciones, 
empleos y con~isiones de funcionarios o 
empleados del Estado de Baja California. 

EMPLEADOS PÚBLICOS: v .  CONSTITUCIóN 
POLfTICA (6) ; ESCALAFON; PENSIONES (2) ; 
SEGURIDAD SOCIAL (2) ; TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO. 

ENSERANZA SUPERIOR: v. INSTITUTO TEC- 
NOLOGlCO. 

ENSERANZA UNIVERSITARIA: v .  IMPUESTOS 
ESPECIALES (2) , (3) . 

ESCALAFON. 

Chikuahua: 
l .  D. N? 91 (3-1-1966, P. 0. 8-1-1966), Re- 

forma los artículos 5, 12, 13, 15, 16 y 17 
de la Ley de Escalafón para los traba- 
jadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado, así como el artículo 19 Tran- 
sitorio de la misma. 

Sinaloa: 
2. D. N? 31 (28-1-1966, P. 0. 22-11-1966). Re- 

forma el titulo de la Ley de Escalafón del 
RIagisterio de EducaciGn Primaria y Pre- 
Primaria expedida por Decreto número 
169, de 15 de mayo de 1946, por el de 
Ley de Escalafón del Magisterio de Edu- 
cación Primaria, Pre-Primaria, y Secun- 
daria, e introduce algunas modificaciones 
en esta misma Ley. 

ESPECTACULOS PÚBLICOS: v. ARBITRIOS 
MUNICIPALES (8).  

ESTADISTICA. 

Raja California: 
1. Reglto. (28-11-1966, P. 0. 10-111-1966). Re- 

glamento de  la Ley Estatal de Estadistica 
de 25 de noviembre de 1964. 

ESTADÍSTICA: v. PODER EJECUTIVO (2).  

ESTADO CIVIL: v.  CODIGO D E  PROCEDIMIEN- 
TOS CIVILES (6).  

ESTUPRO: v. CODIGO PENAL (2) 

EXAMENES: v. EDUCACIdN PUBLICA ( 1 ) .  

EXENCIONES FISCALES: v. CODIGO CIVIL 
(2) ; HACIENDA PÚBLICA (5) ; IMPUESTO 
DONACIONES; IMPUESTO INGRESOS MER- 
CANTILES; PENSIONES (5) ; VIVIENDA (2). 
(4) 9 (5 )  ('3 

FACTURAS: v. GANADERfA (2) .  

FALTAS A LA MORAL: v. CODIGO PENAL 
(2) . 

FOMENTO AGROPECUARIO. 

Sinaloa: 
1. D. NP 35 (2841966, P. 0. 8-IZ-1966). Con- 

tiene la Ley que crea el organismo pú- 
blico descentralizado denominado "Des- 
arrollo Agropecuario Ejidal de Sinaloa". 
Deroga el Decreto número 90 de 25 
de junio de 1963, que autorizó la cons 
titución del Comité de Control y Venta 
de Productos Ejidales. 

FOMENTO INDUSTRIAL. 

Aguascalien tes: 
l. D. N? 19 (19-VIII-1966, P. 0. 28-VZZZ-1966). 

Reforma la Ley de Protección y Fomento 
Industrial, así como su Reglamento, deter- 
minando las instrucciones que deberán 
emitir su opinión respecto al estableci- 
miento o cambio de producción de una 
industria. 

Coahuila: 

2. L. N? 209 (31-X-1966, P. O. 9-XI-1966). 
Contiene la Ley de Fomento a la Indus- 
tria para el Estado de Coahuila, que ten- 
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drá por objeto el fomento de la industria 
en el Estado de Coahuila, estimulando 
tanto a la ya existente en sus nuevas 
actividades industriales, como a la que 
se establezca en el futuro, comprendiendo 
a toda empresa dedicada a la elaboración o 
semielaboración de artículos o de satisfac- 
tores, transformación, acabados o conserva- 
ción de materias primas o productos, 
extracción o aprovechamientos de recursos 
naturales. 

Puebla: 

del Estado, fijando la forma de consti- 
tuirlo y la institución que lo m.aneje. 

FONDOS (ORGANISMOS) : v.  AUXILIO SOCIAL. 

FRACCIONAMIENTOS. 

México: 
1. D. N? 86 (15-VZII-1966, P. O .  17-VZZl-1966, 

Sec. Primera). Adiciona el artículo 11 de 
la Ley de Fraccionamientos de Terrenos 
del Estado de Mkxico, promulgada el 19 
de diciembre de 1958 por Decreto N'? 29. 

3.  D. (26-VZZ-1966, P. 0. 16-ZX-1966). Re- FUNCIONARIOS: v. CONSTITUCIóN POLÍTI- 
forma el artículo 14 de la Ley de Fomento CA ( 3 ) ,  (6) ; EMPLEADOS PÚBLICOS. 
Industrial, promulgada el 4 de noviembre 
de 1963. GANADERÍA. 

Nuevo León: 
Veracruz: l .  D. N P  80 (25-ZV-1966, P. O .  4-IV-1966). 
4. L .  N? 58 (27-XZZ-1966, P. 0 .  27-XZZ-1966). Contiene la Ley Ganadera del Estado de 

Contiene la Ley de Fomento Industrial Nuevo León, que regulará la propiedad 
del Estado de Veracruz, que regulará el de ganado, la movilización, vigilancia e 
establecimiento en el Estado de industrias inspección de ganado, el abasto público, 
de transformación nuevas o necesarias la organización de  los ganaderos, el fo- 
cuyo funcionamiento contribuya en forma mento ganadero y las exposiciones gana- 
importante a su desarrollo económico. deras. Abroga la Ley Ganadera de 14 de 
Abroga la Ley de Protección y Fomento diciembre. 
a la Industria en el Estado, de 14 de 
diciembre de 1950. 

FOMENTO PESQUERO. 

Yucatán: 
l .  D. NO 196 (14-ZX-1966, P. 0 .  21-ZX-1966). 

Crea la Comisión de Fomento Pesquero 
de Yucatán, como un organismo autónomo 
encargado de conocer, estudiar y fomentar 
los problemas relacionados con la indus- 
tria pesquera. 

2. D. N? 197 (23-ZX-1966, P. O .  29-ZX-1966, 
Supl.). Expide el Reglamento de la Co- 
misión de Fomento Pesquero de Yucatán, 
creado por Decreto N? 196 de 21 de 
septiembre de 1966. 

FONDO DE GARANTÍA. 

Nayarit: 
l. D. NO 4846 (17-ZX-1966, P. 0. 16-ZX-1966). 

Contiene la Ley que crea el Fondo de 
Garantía d e  Bienes y Valores del Gobierno 

Veracruz: 
2. L. N? 2 (25-111-1966, P. 0 .  21-ZV-1966). 

Adiciona el artículo N? 33 de la Ley Ga- 
nadera del Estado de Veracruz, relativo 
al registro de las facturas de compraventa 
o documentos que amparen la propiedad. 

GANADERfA: v. FOMENTO AGROPECUARIO; 
HACIENDA PUBLICA (9), (12) ,  (15). 

GANADO: v.  IMPUESTOS ESPECIALES (4). 

GARRAPATA: v. SANIDAD ANIMAL. 

GOBERNADOR: v. CONSTITUCIóN POLfTICA 
( 5 )  . 

HACIENDA MUNICIPAL. 

México: 
l .  D. N? 14 (31-XZZ-1966, P. O.  31-XIZ-1966, 

Sec. Primera. Deroga la fracción V del 
artículo 32 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Mkxico. 
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H'4CIENDA MUNICIPAL: v.  PRESUPUESTOS 
(45) . 

HACIEXDA PÚBLICA. 

Conhuila: 

L. ATO 163 (25-11-1966, P. O.  2-111-1966. 
Sec. Segunda).  Emite la Ley de Hacienda 
del Estado, cuyas normas determinan los 
bienes de dominio público, inmuebles de 
dominio privado, muebles de dominio 
privado, el régimen fiscal, fijando las 
bases de los impuestos sobre ingresos mer- 
cantiles, sobre productos de cap&les, sobre 
herencias y legados, sobre donaciones, so- 
bre traslación de dominio predial, sobre 
ganadería, sobre diversiones y espectácu- 
los públicos, adicionales y derechos, y dicta 
normas sobre la fase contenciosa del pro- 
cedimiento fiscal. Deroga la Ley de Ha- 
cienda del Estado de Coahuila aprobada 
por Decreto número 273 publicado el 15 
de febrero de 1964. 

D. NP 214 (26-XZ-1966, P. O. 26-XZ-1966). 
Adiciona el artículo 153 de la Ley de Ha- 
cienda vigente en el Estado de Coahuila, 
relativo al impuesto anual sobre el monto 
de los intereses devengados que pagará 
toda empresa que se encuentre co-ohlir,atla 
a una institución bancaria extranjera por 
créditos. 

Colinla: 
3. D. ATP 77 (13-VIIZ-1966, P. O. 20-VZIZ-1966). 

Adiciona el artículo 627 de la Ley General 
de Hacienda del Estado de Colima con 
una disposición que fija los derechos a 
pagar la expedición de pasapartes. 

Jalisco: 

4. D. N* 8180 (9-ZX-1966, P. 0. 17-IX-1966). 
Adiciona el Código Hacendario del Estado 
de Jalisco con disposiciones que esimen de 
algunos impuestos al Instituto Nacional 
de la Vivienda. 

hléx ico:  
5. D. ,ITP 77 (31-XIZ-1965, P. O. 19-I-1966, 

Sec. Primera). Amplía los términos de los 
artículos 68, 75, 98, 283 y 295 de la Ley 

General de Hacienda del Estado de MC- 
xico, estableciendo excepciones a varios 
impuestos. 

Alichoncán: 

6. D. NO 58 (29-XZI-1966, P. O. 29-XII-1966). 
Reforma los artículos 130 al 145, 199, 200, 
201, 209, 210, 211, 219, 224, 228 y 251 
de la Ley de Hacienda del Estado, rela- 
tivos, respectivamente, al impuesto sobre 
aguas envasadas, derechos sobre certifi- 
caciOn y copias certificadas que expidan 
las oficinas públicas, por actos del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, 
por legalización de firmas, por portación 
de armas y diversos aprovechamientos. 

Aiol-elos: 

7. D. NP 4 (31-XIZ-1965, P. 0. 12-1-1965). 
Adiciona el artículo 112 de la Ley Gene- 
ral de Hacienda del Estado de Morelos, 
relativo a las contribuciones especiales de 
los propietarios o poseedores de bienes 
inmuebles urbanos con frente a la calle 
en que se ejecuten obras. 

Puebla: 
8. D. (24-1-1966, P. 0. 22-11-1966). Reforma 

y adiciona la Ley General de Hacienda 
del Estado de Puebla en lo relativo a 
ingresos y a los derechos por inscripción 
en el Registro de la Propiedad. 

Sinaloa: 
9. D. S? 40 (16-11-1966, P. 0. 5-111-1966). 

Refornia la Ley General de Hacienda del 
Estado de Sinaloa, su Capítulo XXX 
relativo al "Registro de Fierros, Marcas, 
Tatuajes, Aretas y señales de los Gana- 
deros" y los artículos 233, 234 y 236, re- 
ferentes a los derechos a pagar por el 
registro y revalidación de fierros, marcas 
y señales mencionados. 

10. D. NP 41 (16-11-1966, P. 0. 8-111-1966). 
Reforma el inciso H) de la tarifa de la 
fracción I del artículo 239 de la Ley 
General de Hacienda del Estado de Sina- 
loa, relativo al registro de vehículo de 
motor. 
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11. D. N? 64 (30-IV-1966, P. 0. 7-V-1966). 
Declara reformados los artículos 133 y 
tarifa de la Ley General de Hacienda 
del Estado, relativos a los contratos que 
el gobierno del Estado celebre de con- 
formidad con el Decreto número 197 de 
31 de mayo de 1964, así como el artículo 
2199 del Código Civil del mismo Estado, 
que se refiere a la forma de los contratos 
de compraventa. 

12. D. N? 57 (30-IV-1966, P.  0. 19-V-1966). 
Reforma la Tarifa del artículo 233 de la 
Ley General de Hacienda del Estado de 
Sinaloa, relativa al registro de fierros, 
marcas y señales y a la expedición de tí- 
tulos de ganados. 

13. D. N? 58 (30-ZV-1966, P. 0. 19-V-1966). 
Reforma de la Ley General de Hacienda 
del Estado de Sinaloa, la fracción VI11 
y deroga la fracción XIII y el penúltimo 
párrafo del artículo 66, relativos a los 
impuestos ordinarios del Capítulo VI, 
titulado "Hacienda Pública del Estado". 
Reforma también el título "Impuesto 
sobre translación de dominio, promesa 
de compra o venta y sobre el contrato de 
mandato" del Capítulo XIV, así como 
los artículos comprendidos en él del 
130 al 147 de la misma Ley de Hacien- 
da; y por último, deroga el impuesto 
sobre donaciones establecido por el Deae- 
to número 302 y su reglamento (Decreto 
número 303) de 29 de junio de 1935. 

14. D. N? 59 (30-IV-1966, P. 0. 21-V-1966). 
Reforma la Ley General de Hacienda en 
lo que se refiere a las autoridades fiscales, 
impuestos sobre propiedad raíz, infrac- 
ciones fiscales y sanciones correspondientes, 
recursos de revisión y procedimiento fiscal 
de ejecución. 

Contiene la Ley del impuesto sobre la 
producción o sacrificio de  ganado fijando 
la tarifa correspondiente. Deroga el Ca- 
pítulo XIII Bis de la Ley General de 
Hacienda del Estado, así como los artículos 
del 129 Bis-8 de la citada ley. 

16. D. NQ 67 (30-ZV-1966, P. 0. 24-V-1966). 
Reforma el Capítulo XIII, correspondiente 
al "Impuesto sobre Producción Agrícola", 
en sus artículos del 126 al 129 Bis-8 de 
la Ley General de Hacienda del Estado. 

17. D. N? 62 (30-IV-1966, P. 0. 28-V-1966). 
Reforma el Capítulo XXXIV Bis, "Dere- 
chos Sanitarios", de la Ley General de 
Hacienda del Estado de Sinaloa y adi- 
ciona los artículos 253 Bis-1 al 253 Bis-4. 

Tlaxcala: 
18. D. N P  42 (31-VZIZ-1966, P. 0. 30-XZ-1966). 

Deroga la fracción VI1 del artículo 6 de 
la Ley de Ingresos en vigor, así como la 
fracción VI del artículo 7 de la misma 
ley. 

Veracruz: 
19. L. N? 1 (2-11-1966, P. 0. 3-111-1966). De- 

roga el artículo 180 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Veracruz, que 
establece los derechos a pagar por la 
ocupación y limpia de la vía pública o de 
otros bienes de uso común, con bombas 
de gasolina u otros aparatos. 

20. L. N? 54 (22-XZI-1966, P. 0. 22-XIl-1966). 
Deroga el artículo 229 de la Ley 112, de 
Hacienda Municipal, del Estado de Ve- 
racruz, que consigna los requisitos que 
deben tomar en cuenta los Notarios y 
funcionarios de fe pública, para autorizar 
instrumentos que contengan enajenación 
de predios o giros. 

Yucatán: 
21. D. N? 199 (28-IX-1966, D.  0. 3-X-1966). 

Reforma el artículo 9 de la Ley de In- 
gresos del Estado de Yucatán, contenida 
en el Decreto No 155 y que se refiere 
al impuesto predial. 

22. D. N? 215 (28-XZZ-1966, D. 0. 29-XZZ- 
1966). Prorroga la vigencia de la Ley de 
Ingresos del Estado de Yucatán, conte- 
nida en el Decreto número 155 de fecha 
23 de febrero de 1966. 
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HACIENDA PÚBLICA: v. ARBITRIOS MUNI- 
CIPALES; CONSTITUCION POLfTICA (2) ; 
PRESUPUESTOS. 

HORARIOS COMERCIALES: v. POLICfA. 

HOSPEDAJE: v. HOSTELERIAS. 

HOSTELERÍAS. 

Baja California: 
1 .  A. (30-V-1966, P. 0. 10-VI-1966). Reforma 

y adiciona los artículos 10, 11 y 18 del 
Reglamento para hostelerías en el Estado 
de Baja California, de 12 de abril de 
1960. 

IMPUESTO ACTIVIDADES LUCRATIVAS: v.  
CODIGO FISCAL (1). 

IMPUESTO AGUAS ENVASADAS: v. HACIEN- 
DA PÚBLICA (6). 

IMPUESTO ALCOHOLES: v. IMPUESTOS ES- 
PECIALES (1). 

IMPUESTO ALGODÓN: v .  ALGODON 

IMPIJESTO DONACIONES. 

Puebla: 
1 .  D. (24-1-1966, P. 0. IWII-1966). Reforma 

el artículo 7 de la Ley sobre el Impuesto 
de Donaciones, que determina las donacio- 
nes que están exentas del pago de este 
impuesto. 

IMPUESTO INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y 
PRIVADOS: v. VIVIENDA (6). 

IMPUESTO INTERESES: v.  HACIENDA PÚBLI- 
CA (2) . 

IMPUESTO PREDIAL. 

Tamaulipas: 
1. D. N? 374 (3-1-1966, P. 0. 8-1-1966). MO- 

difica el artículo 15 de la Ley del Impues 
to Predial en el Estado de  Tamaulipas, 
contenida en el Decreto N9 235 de 2 de 
enero de 1960. 

IMPUESTO PREDIAL: v.  HACIENDA PÚBLICA 
(14) , (21) ; VIVIENDA (4) , (5) , (6) . 

IMPUESTO PRODUCCION AGRÍCOLA: v.  HA- 
CIENDA PÚBLICA (16). 

IMPUESTO PRODUCTOS AVfCOLAS: v. IM- 
PUESTOS ESPECIALES (5). 

IMPUESTO PROFESIONES: v. CODIGO FISCAL 

(1) . 

IMPUESTO PROPIEDAD RAfZ: v. HACIENDA 
PÚBLICA (13) . 

IMPUESTO TRASLACION DE DOMICILIO: v. 
CODIGO FISCAL (1). 

IMPUESTO TRASLACION DE DOMINIO: v. HA- 
CIENDA PÚBLICA (13) ; VIVIENDA (6). 

IMPUESTO VENTA DE GANADO: v. IMPUES- 
IMPUESTO DONACIONES: V .  HACIENDA PÚ- TOS ESPECIALES (4).  

BLICA (13). 

IMPUESTOS: v.  ARBITRIOS MUNICIPALES 
IMPUESTO ESPECTACULOS PURLICOS: v.  AR- 

(3),  (6) ; CODIGO MUNICIPAL (1) ; HA- 
BITRIOS MUNICIPALES (8). CIENDA PÚBLICA (5) ; VIVIENDA (2). 

IMPUESTO GANADERÍA: v. HACIENDA PÚ- IMPUESTOS DIVERSOS. 
BLICA (15). 

IMPUESTO INGRESOS MERCANTILES. 

Nuevo León:  
l .  D. NP 120 (21-XII-1766, P. 0. 28-XII-1966). 

Reforma los artículos 17 en sus fraccio- 
nes 1, XVII y XI y 61 en su fracción 11 
de la Ley del Impuesto sobre Ingresos 
Mercantiles, relativos a las exenciones de 
este impuesto. 

Tabasco: 
1. D. NP 496 (31-XIZ-1965, P. O. 10-1-1966, 

Supl.). Contiene la Ley de Impuestos Di- 
versos del Estado de Tabasco y abroga la 
Ley de 22 de noviembre de 1963. 

2. D. A'? 561 (28-X-1966, P. O. 9-XZ-1966). 
Reforma la fracción IX del artículo 94 
de la Ley de Impuestos Diversos del Es- 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGZSLACZdN 1966 

tado de Tabasco, de 31 de diciembre de 
1965. 

3. D. N o  604 (31-XII-1966, P. O .  31-XII- 
1966, Supl.). Emite la Ley de Impuestos 
Diversos del Estado de Tabasco, que fija 
los impuestos que deberá recibir dicha 
entidad de acuerdo con la Ley de Ingre- 
sos vigente y regula su recaudación. Abro- 
ga la Ley de Impuestos Diversos del Estado 
de Tabasco, de 31 de diciembre de 1965. 

IMPUESTOS ESPECIALES. 

Tamaulipas: 
1. D. N? 355 (3-1-1966, P. 0. 5-1-1966). MO- 

difica las fracciones 1, 11, 111, IX y V 
del articulo 67 de la, Ley de Impuestos 
Especiales, que contiene el impuesto so- 
bre alcoholes y Expendios de Bebidas 
Alcohólicas. 

2. D. N? 14 (30-111-1966, P. 0. 30-111-1966). 
Establece un impuesto extraordinario de 
todos los Municipios del Estado, cuyo 
rendimiento será destinado exclusivamente 
al fomento de la educación universitaria. 

3. D. N? 13 (31-111-1966, P. 0 .  30-111-1966). 
Adiciona con el inciso "F" el artículo 
primero de la Ley de Ingresos del Estado 
de Tamaulipas, estableciendo un impuesto 
extraordinario para el fomento de la en- 
señanza universitaria. 

Veracruz: 
4 .  L .  N? 4 (15-V-1966, P. 0 .  17-V-1966). Crea 

un impuesto especial sobre transmisión de 
la propiedad de ganado bovino. 

5. L .  N? 6 (18-V-1966, P. O.  31-V-1966). Crea 
un impuesto especial sobre la primera 
venta dentro del Estado de productos aví- 
colas. 

IMPUESTOS MUNICIPALES: u. ARBITRIOS 
MUNICIPALES (13). 

fNDICES CATASTRALES: v. CATASTRO (5) .  

INDULTO. 

Nuevo León: 
l .  D. N o  107 (14-XI-1966, P. O .  16-XI-1966). 

Emite la Ley de Indulto del Estado de 
Nuevo León para el año de 1966, que 
autoriza al Ejecutivo para conceder indulto 
a los reos ejecutoriados. 

INDUSTRIA: u. FOMENTO INDUSTRIAL (3) .  

INDUSTRIAS: v. ALGODON; FOMENTO IN- 
DUSTRIAL ( l ) ,  (2).  

INFRACCIONES FISCALES: u. HACIENDA PO- 
BLICA (13), (14). 

INGRESOS: u. HACIENDA PUBLICA (8) 

INGRESOS DEL ESTADO: v.  PRESUPUESTOS. 

INSTITUCIONES: u. FONDO DE GARANTÍA. 

INSTITUTO TECNOLÓGICO. 

Aguascalientes: 
l .  D. N? 28 (11-XI-1966, P. 0 .  13-XI-1966). 

Crea el Patronato del Instituto Tecno- 
lógico de Aguascalientes, que tendrá como 
finalidad la promoción de todas las acti- 
vidades que tiendan a la creación y fun- 
cionamiento del Instituto Tecnológico de 
Aguascalientes. 

INSTITUTOS: u. BELLAS ARTES; SEGURIDAD 
SOCIAL (2) ; VIVIENDA (2),  ( 5 ) ,  (6) . 

ISSSTE: u. SEGURIDAD SOCIAL (2) 

JUECES MUNICIPALES: u. CODIGO DE PRO- 
CEDIMIENTOS PENALES (4) ; ELECCIONES 
(3) . 

JUICIOS DE MENOR CUANTÍA: v .  CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES (3) .  

JUNTAS (ORGANISMOS) : u. BENEFICENCIA 
PRIVADA (1) , (3) . 

JUNTAS MUNICIPALES: u. ORGANIZACION 
MUNICIPAL (2) .  

LEGALIZACIONES: u. REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD (2).  

LENOCINIO: u. CODIGO PENAL (2).  

LICENCIAS: v.  NOTARIADO (2). 
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LICENCIAS DE MAKEJO: u. TRANSITO (2) .  

MAGISTERIO. 

Sonora: 
l .  L. A'P 77 (21-XlI-1966, P. 0. 28-XZZ-1966). 

Deroga la Ley número 41 de 23 de enero 
de 1963, que reestructuró el Centro de 
Capacitación para el Magisterio del Estado 
de  Sonora. 

MAGISTERIO: u. CONDECORACIONES ( S ) ,  (4) ; 
ESCALAFON (2) .  

MENORES: u. TRIBUNALES PARA MENORES. 

MISISTERIO PBBLICO. 

Colinza: 
1. D. hJ? 69 (23-111-1966, P. O .  2-V-1966). Ke- 

forma los artículos 8. 11, 12, 14, 16, 17, 
18, 37, 41, 56 y 58 de la Ley Orgánica del 
Ministerio Público del Estado de Colima 
en vigor, relativos a los funcionarios que 
lo integran y las iiinciones de cada uno 
de ellos. 

MINISTERIO PÚBLICO: u. CONSTITUCION 
POLiTIC.4 (3) . 

MONUMEFTOS. 

Oaxaca: 
l .  D. NP 14 (14-XII-1965, P. O .  19-1-1966, 

Supl.). Contiene la Ley de Protección y 
Conser~ación dc las Zonas Típicas y Mo- 
numentos de la ciudad de Oaxaca. 

MOTfN: u. CODIGO PENAL (4) 

MUNICIPIOS: 71. ARBITRIOS MLJNICIPALES; 
CODIGO MUNICIPAL; CONSTITUCION PO- 
LfTICA ( 5 ) ,  (8) ; HACIENDA MUNICIPAL; 
ORGANIZACI~ON MLTNICIPAL; PLANEACION 
(2) ; PRESUPUESTOS (45) ; TRABAJADORES 

AL SERVICIO DEL ESTADO ( 3 ) .  

NOTARIADO. 

Campechr: 
l .  D. ATO 115 (31-XII-1966, P. O .  31-XI l -  

1966). Keiorina el artículo .59 de  la Ley 
del hiotariado para el Estado de Campe- 
che, que se refiere al número de Nota- 
rios que debe haber en el Estado. 

IIIÉXICO: LEGISLACIóN DE LOS ESTADOS 
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Colima: 
2. D. S? 76 (13-VIII-196- P. 0. 20-VIIZ- 

1966). Adiciona los artículos 126 y 127 
de  la Ley del Notariado del Estado de 
Colima con disposiciones 'elativas a las 
licencias para separarse de su cargo y a 
la forma de  suplir a los Notarios. 

NOTARIOS: u. CATASTRO (4) ; HACIENDA 
PUBLICA (?O) ; REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD (2). 

OBRAS PUBLICAS: u. HACIENDA PÚBLICA 
(7) : PLANE.4CION (4) . 

ORGANISMOS PÍIBLICOS: u. FOMENTO AGRO- 
PECUARIO. 

ORGANIXACI'ON ADMINISTRATIVA: U. ALCO- 
HOLES; PODER EJECUTIVO (2) .  

ORGANIZACION JUDICIAL. 

Coahuila: 

l .  D. h T P  153 (21-1-1966, P. 0. 23-1-1966). 
Relorinn el a r t í cu!~  12, fracción X y el 
23 de la Ley Orgrinica del Poder Judi- 
cial del Estado de  Coahuila, relativos a 
las facultades del Tribunal  Pleno y a la 
integración de las Salas del Tribunal 
Superior. Igualmente modifica el artículo 
31 del Reglamento Interior del Tribunal  
Superior, que determina las facultades 
clrl Secretario Auxiliar de Trámite. 

Mixico:  

2. D. XO 91 (25-J'III-1966, P. O .  27-VIII- 
1966. Src. P r i m r ~ a ) .  Reforma los artículos 
56, 60, 66 y 112 de la Ley Orgánica del 
IJoder Judiciai del Estado de  México, to- 
cioa relativos a la designación, número y 
suplencia [le los jueces menores de cada 
Municipio. 

3. D. XN 19 (31-231-1966, P. O .  31-SIZ-1966, 
,Sec. Prinirl-17). Adiciona con la fracción 
S1S bis del artículo 18 de  la Ley Orgri- 
nica del Poder Judicial del Estado de 
Mér<i~o. 

Siceno León : 
4. 11. h'? 125 (22-XII-1966, P. 0. 24-XII-1966). 
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Contiene la Ley Orgánica del Poder Ju- 
dicial del Estado de Nuevo León y deroga 
la Ley Orgánica del Poder Judicial que 
ha estado en vigor, así como las disposi- 
ciones que se opongan a la presente. 

Oaxaca: 
5 .  D. N? 12 (13-XII-1965, P. 0 .  19-11-1966). 

Modifica el artículo N? 3 de la Ley Or- 
gánica del Poder Judicial, de 14 de di- 
ciembre de 1954, relativo al número y ex- 
tensión de los Distritos Judiciales. 

Puebla: 
6. D. (5-V-1966, P. 0 .  19-V-1966). Reforma 

los artículos 20 fracción 1 y 65 de la Ley 
Orgánica del Departamento Judicial del 
Estado, relativos a las facultades del Tri- 
bunal Pleno y a la competencia de los 
jueces menores. 

Tamaulipas: 
7 .  D. N? 10 (24-1-1966, P. 0 .  26-1-1966). Refor- 

ma y adiciona los artículos 4, 5, 6, 8, 12 
fracción 1, 111, X I I  y XV, 14 fracción 111, 
15 fracción IX, 16, 17 fracción 1, 42 y 43 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Tamaulipas, expedida por el 
Decreto N? 21 de 30 de abril de 1961, que 
se refiere a la organización del Supremo 
Tribunal de Justicia y a la sustitución de 
funcionarios judiciales. 

ORGANIZACIÓN JUDICIAL: v.  CdDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES (4) ; CONSTI- 
TUCIÓN POLfTICA ( 5 ) ,  ( 7 ) ,  (10) ; TRIBU- 
NAL FISCAL; TRIBUNALES PARA MENO- 
RES. 

ORGANIZACION MUNICIPAL. 

Coahuila: 
l .  D. N? 152 (21-1-1966, P. 0. 22-1-1966). 

Modifica la fracción LXX del artículo 44 
de la Ley para la Organización Política y 
Municipal del Estado de Coahuila, rela- 
tiva al corte de caja de la Tesorería 
Municipal y su publicación en periódicos 
de la localidad. 

México: 
2. D. N? 92 (25-VIII-1966, P. 0 .  27-VIII-1966, 

Sec. Primera). Reforma los artículos 17, 
27, 42, 137, 140, 142, 144, 145, 146 frac- 
ción 111 y 147 de la Ley Orgánica Muni- 
cipal del Estado de México, relativos a la 
integración de los Ayuntamientos, creación 
del Departamento de Promoción y Super- 
visión de las Juntas de Mejoramiento Mo- 
ral, Cívico y Material y a la integración 
y funcionamiento de las mencionadas jun- 
tas. 

Nayarit: 
3. A.  (13-X-1966, P. 0 .  19-X-1966). Señala 

las obligaciones de los Ayuntamientos Mu- 
nicipales del Estado de Nayarit. 

Puebla: 
4. D. (5-V-1966, P. 0. 19-V-1966). Reforma el 

artículo 28, fracción XXII ,  de la Ley 
Orgánica Municipal de 19 de octubre de 
1924, referente a las funciones del Ayun- 
tamiento. 

Querétaro: 
5 .  D.  (15-V-1966, P. 0. 10-IX-1966). Adiciona 

el artículo 29 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Quere- 
taro. 

Sinaloa: 
6 .  D.  N? 89 (14-X-1966, P. O .  17-Xll-1966). 

Reforma los artículos 19, 40, 84, 101, 
107 y 108 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Sinaloa. 

ORGANIZACIÓN MUNICIPAL: v .  CÓDIGO MU- 
NICIPAL (2) ; CONSTITUCIÓN POLfTICA 
(8) . 

ORGANIZACION UNIVERSITARIA. 

Baja California: 
l .  D. N? 21-(12-V-1966, P. 0 .  20-V-1966). Re- 

forma el artículo 26 de la Ley Orgánica 
de la Universidad Autónoma del Estado de 
Baja California, relativo a la integración 
del Patronato Universitario. 

Coahuila: 
2. D. N? 167 (25-111-1966, P. 0 .  26-111-1966). 

Reforma el artículo 24 de la Ley Orgánica 
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AIÉXICO: LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS 

de la Universidad de Coahuila, que se PENSIONES. 
refiere a los requisitos necesarios para ser 
directores de Facultades, Escuelas o Ins- 
titutos. 

Chihuahua:  
3. D. NP 72  (30-XZZ-1965, P. 0. 15-1-1966). 

Modifica y adiciona el artículo 42 de la 
Ley Org7nica de la Universidad de Chi- 
huahua, relativo a la integración del 
Patronato de dicha Universidad. 

Afichoacán: 
4. D. h T P  45 (15-X-1966, P. O. 15-X-1966). 

Modifica y adiciona la Ley Orgánica de la 
Universidad Michoacana de San Nicolls 
de Hidalgo, promulgada el 14 de marzo de 
1963, en lo que se refiere a sus fines, 
autoridades y atribuciones de la misma. 

Sinaloa: 
5. D. NP 76 (10-VI-1966, P. 0. 11-VI-1966). 

Introduce reformas en la Ley Orgánica 
de la Universidad Autónoma de Sinaloa 
en relación con los requisitos para ser 
Rector y fija las facultades del Consejo 
Universitario. 

PADRON ELECTORAL: 11. ELECCIOXES (6). 

PA4G0 DE MARCHA: v.  SERVICIO CIVIL (1) .  

PAGO POSTUMO: zr. SERVICIO CIVIL (1) 

PAGOS EN CONSIGNACIÓK: u. CODIGO DE 
PROCEDIhfIENTOS CIVILES (1) , (4) . 

PARTIDOS POLITICOS: 71. ELECCIONES (1) . 

PASAPORTES: u. HACIENDA PrjBLICA (3) 

PATRIMONIO FAMILI.1R: u. CÓDIGO CIVIL 
(2) . 

PATRONATOS: v. EDUCACION PÚI%LICA (3) ; 
INSTITUTO TECNOLOGICO (1) ; ORGANI- 
ZACION UNIVERSITARIA (1) , ( 3 ) .  

PENITENCIARfAS: v.  CONS'l'I'I'UCIóN POLI- 
TICA (4) ; EJECUCIÓN DE PENAS (1) ; TRA- 
BAJO PENITENCIARIO. 

Aguascalien tes: 
l .  D. N? 27 (17-XI-1966, P. 0. 29-XI-1966). 

Reforma el artículo 53 de la Ley de 
Pensiones Civiles para el Estado de Aguas- 
calientes, relativo al pago de la póliza de 
defunción. 

Coahuila: 

2. L. S? 165 (2-ZIZ-1965, P. 0. 73-111-1966). 
Contiene la Ley de Pensiones y otros 
beneficios sociales para los Trabajadores 
al Servicio del Estado de Coahuila, cuyas 
normas reglamentan las pensiones de re- 
tiro, préstamos a corto plazo e hipote- 
carios, la construcción de casas-habitación 
y demás beneficios sociales para dichos 
trabajadores. 

Colzitln: 

3.  D.  X? 81 (13-XlI-1766, P. 0. 17-XZZ-1966). 
Reforma la Ley de Pensiones Civiles vi- 
gente, adicionando los artículos 27, 29 y 
33, relativos a préstamos. 

Chihuahua: 
4. D. N? 140 (26-VZI-1966, P. O .  3-VZZZ- 

1766). Reforma los artículos 8, 16, 49, 50 
y 51 de la Ley de Pensiones Civiles para 
el Estado <le Chihuahua y adiciona el 
artículo 59 Bis, relativos a la integración 
y funcionamiento de la Junta Directiva, 
dcscuentoa, años de servicio para tener 
derecho a pensión, pensión por incapa- 
cidad y modo de fijar la pensión. 

Jalisco: 
5. D. ,VP 8179 (7-ZX-1766, P. O. 17-ZX-1966). 

Adiciona el articulo 17 de la Ley de 
Pensiones del Estado de Jalisco, que exime 
del impuesto sobre transmisión de dominio 
a los actos jurídicos que celebre la Direc- 
ciOn de Pensiones en cumplimiento de sus 
atribuciones y fines propios. 

Puebla: 
6. D. (19-IX-1766, P. O. 25-X-1966). Adiciona 

el artículo 39 de la Ley de Pensiones, pro- 
mulgada el 20 de septiembre de 1933. 
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l REPERTORIO ANUAL DE LEGZSLACZÓN 1966 

PENSIONES: v.  VETERANOS DE LA REVOLU- a los derechos de cooperación por ejecu- 
CI'6N (2) . ción de obras. 

PERSONAL DOCENTE. PODER EJECUTIVO. 

Chihuahua: 
1. Reglto. (3-11-1966, P. 0. 5-11-1966). Regla- 

menta las compatibilidades en el ramo 
de educación, cuyas normas fijan la cla- 
sificación de empleos y el tiempo compu- 
table, los empleos docentes y la compa- 
tibilidad de empleos. 

PERSONAL DOCENTE: v.  CONDECORACIO- 
NES (3),  (4) ; CONSTITUCION POLfTICA 
(6) ; ESCALAFON (2) ; MAGISTERIO; SEGU- 
RO SOCIAL (1).  

PESCA: v.  FOhfENTO PESQUERO. 

PLACAS PARA VEHfCULOS: v.  DERECHOS FIS- 
CALES (6) .  

Jalisco: 

l.  D. hTQ 8170 (9-IX-1966, P. 0. 17-IX-1966). 
Reforma y adiciona el artículo 62 de la 
Ley de Planeación y Urbanización relativo 
a la integración del Consejo de Colabora- 
ción Municipal de Guadalajara. 

Xuevo  León:  
2. D. N? 71 (29-XII-1965, P. O. 19-I-1966). 

Crea el Consejo de Planeación y Colabo- 
ración, como un organismo auxiliar de 
colaboración de la Presidencia Municipal 
de la Ciudad de Monterrey. 

Oaxaca: 

Baja California: 
1. L. (17-2-1966, P. 0. 31-2-1966). Modifica y 

adiciona la Ley Orgánica del Poder Eje- 
cutivo del Estado de Baja California en 
lo que se refiere a la Dirección de Tránsito 
y Transporte del Estado. 

Jalisco: 
2. D. ATO 8150 (5-V-1966, P. 0. 19-V-1966). Re- 

forma los artículos 2, 13, fracción 11, 15 
párrafo inicial, 54, 58 y 68 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, 
relativos respectivamente a las Dependen- 
cias del Poder Ej.ecuti\o, atribuciones de 
la Tesorería General, Servicios de Esta- 
dística y requisitos para ser Jefe de Depar- 
tamento o Tesorero General del Estado. 

Zacatecas: 
3. D. N Q  81 (6-1-1966, P. 0. 8-1-1966). Re- 

forma la Ley Orgánica del Poder Eje- 
cutivo del Estado de Zacatecas en varios 
de sus artículos y publica el texto inte- 
gro de esta ley con sus reformas. 

PODER EJECUTIVO: v. CONSTITUCION PO- 
LITIGA (2) , (5) , (6) ; ELECCIONES (3) ; ES- 
CALAFON ( 1 ) .  

PODER JUDICIAL: v. CODIGO DE PROCEDI- 
MIENTOS PENALES (4) ; CONSTITUCIdN 
POLfTICA (2),  ( 5 ) ,  (6), ( 7 ) ,  (10) ; ELECCIO- 
NES (3) ; ORGANIZACI6N JUDICIAL; TRI- 
BUNALES PARA MENORES; TRIBUNAL FIS- 
CAL. 

3. D. N o  16 (15-XII-1966, P. 0. 10-1-1966, 
supl.). ~ ~ , i ~ ~  la L~~ de ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ l l ~  ur- PODER LEGISLATIVO: V .  CONSTITUCION PO- 

bano, que contiene normas sobre la plani- LITIGA (1) , (2) ,  ( 5 ) ,  (6) , (8) ; ELECCIONES 

ficación y urbanización de todas las pobla- (3) . 
ciones del Estado. POLICfA. 

4. D. N? 38 (16-VI-1966, P. 0. 18-VI-1966). Jalzsco: 

Reforma el articulo 26, el primer párrafo, 1. D. N? 8121 (31-XII-1965, P. 0. 27-2-1966). 
del artículo 28 y la fracción 11 del artículo Contiene el Reglamento de Policía y buen 
31 de la Ley de Desarrollo Urbano del gobierno para el Municipio de Guadala- 
Estado de Oaxaca y deroga los artículos jara. Deroga el Reglamento que establece 
27 y 39 de la misma ley, todos relativos los horarios del comercio y estableci- 
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mientos de prestación de servicios al pú- 
blico, publicado el 22 de octubre de 1959. 

PREDIOS: v.  CATASTRO ( 3 ) .  

PREMIOS: u. CONDECORACTONES (1) , (2), 
( 5 )  . 

PRESCRIPCION: u. CÓDIGO FISCAL (2).  

PRESOS: u. CONSTITUCIÓN POLITICA (4). 

PRESTAMOS: v.  PENSIONES ( 3 ) .  

PRESUPUESTOS. 

Agtcascalientes: 
1. Presupuesto (21-XlZ-1966, P. O.  21-XZZ- 

1966, Sec. Segunda). Contiene el Presu- 
puesto de Egresos que regirá en el Estado 
de Aguaicalientes durante el ejercicio fis- 
cal de 1967. 

Baja California: 
2. D. (30-XZZ-1966, P. O. 31-XZZ-1966, Ser. 

Primera). Contiene la Ley de Ingresos del 
Estado de Baja California para el ejercicio 
fiscal de 1967, que fija los impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos y 
participaciones que se causarán en esta 
entidad federativa durante el periodo que 
se menciona. 

3. D. (30-XIZ-1966, P. O. 31-XZI-1966, Ser. 
Segunda). Contiene la Ley de Egresos del 
Estado de Baja California para el ejer- 
cicio fiscal de 19G7. 

Campeche: 
4. D. NP 106 (28-XZI-1966, P. O. 29-XZI-1966, 

Ser. Segunda).  Promulga la Ley de In- 
gresos y Presupuesto de Egresos del Estado 
de Campeche para el año de 1967, que 
fija los impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos y participaciones que 
se causarán en esta entidad federativa 
durante el periodo que se menciona, así 
como los gastos que demanda la atención 
de los diversos sekvicios públicos y demás 
obligaciones a cargo de la hacienda pú- 
blica del Estado. 

Coahuila: 

5. D. NQ 225 (31-XII-1966, P. O. 31-XZZ- 
1966). Contiene la Ley de Ingresos del 
Estado de Coahuila para el año de 1967, 
que fija los derechos, impuestos, produc- 
tos, aprovechamientos y participaciones 
que se causarán en esta entidad fede- 
rativa durante el periodo que se men- 
ciona. 

6. D. NP 254 (31-XZZ-1966, P.  O. 31-XZZ-1966, 
Ser. Primera}. Contiene la Ley de Ingresos 
del Estado de Coahuila para el ejercicio 
fiscal de 1967, que fija los impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos y 
participaciones que se causarán en esta 
entidad federatira durante el periodo que 
se menciona. (Fe de  erratas: en P. O. 
31-XII-1966, Sec. Tercera). 

7 .  D. A'P 256 (31-XZI-1966, P. O.  31-XZZ-1966, 
Ser. Segunda).  Establece el Presupuesto de 
Egresos del Estado de Coahuila para el 
ejercicio Fiscal de 1967. 

Colima: 
8. D. N o  82 (17-XZZ-1966, P. O. 31-XZZ-1966, 

Supl.). Contiene la Ley General de In- 
gresos del Estado de Colima, que fija los 
impuestos, derechos, productos, aprovecha- 
mientos y participaciones que se causarán 
en esta entidad federatira d ~ r a n t e  el 
ejercicio fiscal de 1967. 

9. D. N P  105 (30-XIZ-1966, P. O. 31-XZZ- 
1966, Supl) .  Contiene la Ley General de 
Egresos del Estado de Colima, que deter- 
mina las erogaciones que eiectuará el 
Gobierno de eate Estado para cubrir los 
gastos por el desempefio de las activi- 
dades o funciones gubernamentales, du- 
rante el año fiscal de 1967. 

10. D. N P  8 (24-XII-1966, P. O. 28-XZZ-1966, 
Alc.). Contiene la Ley de Ingresos del 
Estado de Chiapas para el ejercicio fiscal 
de 1967, que fija los impuestos, derechos, 
productos y participaciones que se causa- 
rán en esta entidad federativa en el 
periodo que se menciona. 
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1 l. D. N? 9 (24-XIZ-1966, P. 0 .  28-XZZ-1966, 
Alc.). Expide la Ley de Egresos del Erario 
del Estado de Chiapas para el ejercicio 
fiscal de 1967. (Fe de erratas: en P. O. 
17-V-1967). 

Chihuahua: 
12. D. N? 85 (11-1-1966, P. 0 .  19-1-1966). 

Contiene la Ley de Ingresos del Estado 
para el ejercicio fiscal de 1966, que fija 
los impuestos, derechos, productos, apro- 
vechamientos y participaciones que se cau- 
sarán en esta entidad federativa durante 
el periodo que se menciona. 

Durango: 
13. D. N? 57 (30-XIZ-1966, P. 0 .  29-XZZ-1966, 

Anexo). Contiene la Ley de Egresos del 
Estado de Durango para el de 1967, que 
fija los gastos de la Administración Pública 
de esta entidad federativa en el periodo 
que se menciona. 

Guanajuato: 
14. D. NP 125 (29-XZZ-1966, P. O .  29-XZI-1966). 

Emite el Presupuesto General de Egre- 
sos, al que se sujetarán los gastos de la 
Administración Pública del Estado de 
Guanajuato durante el año de 1967. 

15. D. NP 126 (29-XZZ-1966, P. O .  29-XlZ-1966). 
Emite la Ley de Ingresos del Estado de 
Guanajuato para el ejercicio fiscal 
de 1967, que fija los impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos y participa- 
ciones que se causarán en esta entidad 
federativa durante el periodo que se men- 
ciona. 

Jalisco: 
16. D. N? 8123 (31-XZZ-1965, P. 0. 10-1-1966, 

Sec. Segunda). Contiene la Ley de Ingresos 
del Estado de Jalisco que regirá durante 
el año de 1966, fijando los impuestos, de- 
rechos, productos, aprovechamientos y par- 
ticipaciones que se causarán en esta enti- 
dad federativa durante el periodo que se 
menciona. (Fe de erratas: en P. O.  15-11- 
1 966). 

17. D. N? 8216 (2-1-1965, P. 0 .  31-XIZ-1966, 
Sec. Segunda). Contiene la Ley de Ingresos 
del Estado de Jalisco que regirá durante 
el año de 1967, fijando los impuestos, 
derechos, productos y aprovechamientos 
que se causarán en esa entidad federativa 
durante el periodo que se menciona. 

18. D. N? 8215 (2-1-1967, P. 0 .  31-XZZ-1966, 
Sec. Tercera). Contiene el Presupuesto 
de Egresos para el Estado de Jalisco que 
regirá durante el ejercicio fiscal de 1967. 

México: 
19. D. NP 65 (31-XZZ-1965, P. 0 .  10-1-1966, 

Sec. Primera). Contiene el Presupuesto 
General de Egresos, que regulará las ero- 
gaciones estatales del lo  de enero al 
31 de diciembre de 1966 en el Estado de 
Mbxico. 

20. D .  NP 6 (26-XZZ-1966, P. O.  31-XZI-1966, 
Sec. Primera). Contiene la Ley de Ingresos 
del Estado de México para el año fiscal 
de 1967, que fija los impuestos, dere- 
chos aprovechamientos y participaciones 
que se causarán en esta entidad federativa 
en el periodo que se menciona. 

21. D. N? 13 (31-XZZ-1966, P. 0 .  31-XZZ-1966, 
Sec. Primera). Contiene la Ley del Pre- 
supuesto de Egresos para el Estado de 
México que regirá durante el año de 1967. 

Michoacán: 
22.  D.  N .  59 (31-XlZ-1966, P. 0 .  31-XZZ-1966, 

Supl.). Emite la Ley de Ingresos del Estado 
de Michoacán para el año de 1967, que 
fija los impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos y participaciones que 
se causarán en esta entidad federativa du- 
rante el periodo que se menciona. 

23.  D. N? 60 (31-XZZ-1966, P. O.  31-XZZ-1966, 
Supl.). Contiene el Presupuesto de Egresos 
del Estado de Michoacán para el año de 
1967, que fija las erogaciones del Estado 
que regirán en el ejercicio fiscal que se 
menciona. 

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3799

www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
 

DR © 1971. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas



AIÉXICO: LEGlSLACIdN DE LOS ESTADOS 

Morelos: 

24. L. (28-XZZ-1966 P. 0. 28-XIZ-1966 Sec. 
Segunda). Ley de Ingresos del Estado 
de Morelos para el ejercicio fiscal de 1967, 
que fija los impuestos, contribuciones es- 
peciales, derechos, productos, aprovecha- 
mientos, par~icipaciones, etcétera, que se 
causarán en esta entidad federativa en 
el periodo que se menciona. 

25. D. (28-XZZ-1966, P. 0. 28-XZZ-1966, Sec. 
Tercera). Contiene el Presupuesto de Egre- 
sos del Gobierno del Estado de Morelos 
para el ejercicio fiscal de 1967. 

Nayarit: 

26. D. N? 4864 (26-XZZ-1966, P. O .  31-XZZ- 
1966, Sec. Cuarta). Contiene la Ley de 
Egresos del Estado de Nayarit para el año 
de 1967. 

Oaxaca: 
27. D. Nr> 70 (9-XZZ-1966, P. O. 10-XZZ-1966, 

Supl.). Contiene la Ley de Ingresos del 
Estado de Oaxaca para el año de 1967, 
que fija los impuestos, derechos, produc- 
tos, aprovechaniientos y participaciones 
que se causarán en esta entidad federativa 
durante el periodo que se menciona. 

28. D. N? 71 (9-XII-1966, P .O. 10-XZZ-1966, 
Supl.). Contiene el Presupuesto de Egre- 
sos para el año fiscal de 1967. 

Puebla: 

29. L .  (31-1-1966, P. O. l?-11-1966, Supl. ArB 
1). Ley de Ingresos para el Ejercicio Fis- 
cal de 1966-1967, que fija los impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos y 
participaciones que se causarán en esta 
entidad federativa en el periodo que se 
menciona. 

30. L. (31-1-1966, P. O .  IP-ZZ-1966, Supl. N 9  
1). Contiene el Presupuesto de Egresos 
que deberá regir durante el Ejercicio 
Fiscal 1966-1967 en el Estado de Puebla. 

Querétaro: 
31. L. (9-XZZ-1966, P. 0. 29-XII-1966, Si<pl.). 

Contiene la Ley de Ingresos del Estado 
de Querktaro para el año fiscal de 1967, 
que fija los impuestos, derechos, produc- 
tos y aprovechamientos que se causarán 
en esta entidad federativa durante el 
periodo que se menciona. 

32. L. (23-XZZ-1966, P. 0. 29-XZZ-1966). Con- 
tiene el Presupuesto de Egresos del Es- 
tado de Querétaro para el año de 1967. 

San Luis  Potosi: 

33. D. N? 16 (24-XII-1966, P. 0. 29-XZZ-1966, 
Supl.). Aprueba la Ley de Ingresos del 
Estado de San Luis Potosí para el año 
fiscal de 1967, que fija los impuestos, dere- 
chos, productos, aprovechamientos y par- 
ticipaciones que se causarán en esta enti- 
dad federativa durante el periodo que se 
menciona. 

34. D. N* 17 (28-XIZ-1966, P. O .  29-XZI-1966, 
Supl.). Contiene la Ley de Egresos del 
Estado de San Luis Potosí para el año 
de 1967. 

Sinaloa: 
35. D. NP 45 (10-111-1966, P.  0. 19-111-1966). 

Contiene la Ley Orgánica del Presupuesto 
de Egresos de1 Estado de Sinaloa y deroga 
la Ley Orginica de la Contaduría Mayor 
de Hacienda del Estado. 

36. D. N? 107 (31-XZZ-1966, P. 0. 31-XZZ-1966, 
Si~pl.) .  Contiene la Ley de Ingresos y 
Presupuestos de Egresos del Estado de 
Sinaloa para el aíio de 1967, que fija 
los impuestos, derechos, productos, apro- 
vechamientos y participaciones que perci- 
bir$ la Hacienda del Estado, así como los 
gastos de la Administración Pública para 
el año que se menciona. 

Sonora: 
37. L. N? 80 (31-XZZ-1966, P. O .  31-XZZ-1966 

Sec. Primera). Ley de Ingresos del Estado 
de Sonora para el ejercicio fiscal de 1967, 
que fija los impuestos, derechos, produc- 
tos, contribuciones y aprovechamientos 
que se causarán en esta entidad fede- 
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rativa durante el periodo que se men- 
ciona. 

38. L. h'? 81 (31-XZZ-1966, P. O.  31-XZI-1966, 
Sec. Segunda). Contiene el Presupuesto de 
Egresos del Estado de Sonora para el año 
de 1967. 

T a  basco: 

39. D. N? 497 (31-XZl-1965, P. O.  lo-1-1966, 
Supl.). Contiene la Ley de Ingresos del 
Estado de Tabasco para el ejercicio fiscal 
de 1966, fijando los impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos y participa- 
ciones que se causarán en esta entidad 
federativa en el periodo que se menciona. 

40. D. (31-XII-1966, P. O. 31 -XII-1966, Supl.). 
Contiene la Ley de Ingresos del Estado de 
de Tabasco para el ejercicio de 1967, que 
fija los impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos que se causarán en esta 

l entidad federativa durante el periodo que 
se menciona. 

41. D. N? 606 (31-XIZ-1966, P. O. 31-XZI-1966, 
Supl.). Contiene el Presupuesto General 
de Egresos del erario del Estado de Ta-  
basco para el año de 1967. 

Tamaulipls:  

42. D. N? 370 (30-XZI-1965, P. O. 12-111-1966, 
Anexo).  Contiene la Ley de Ingresos del 
Estado de  Tamaulipas para el año de 
1966, que fija los impuestos, derechos, 
productos, participaciones y aprovecha- 
mientos que se causarán en esta entidad 
federativa en el periodo que se mencio- 
na. 

43. D. N? 370 (3-1-1966, P. 0. 12-111-1966, I Anexo). Contiene el Presupuesto de Ege-  
sos del Estado de Tamaulipas para el 
año de 1966. 

Tlaxcala: 

44. D. N? 52 (23-XII-1966, P. 0. 28-XZZ-1966). 
Contiene la Ley de Egresos del Estado 
de Tlaxcala para el ejercicio fiscal de 

l 1967. 

45. D. N? 53 (23-XlZ-1966, P. 0. 28-XlZ-1966). 
Contiene el Presupuesto de Egresos de 
los Municipios del Estado de Tlaxcala 
para el ejercicio fiscal de 1967. 

Veracruz: 

46. L. N? 55 (24-XZI-1966, P. 0. 24-XII-1966, 
Ed. Ext.). Contiene el Presupuesto de 
Egresos del Estado de Veracruz para 
el año de 1967. 

47. L. h'? 56 (24-XZI-1966, P. 0. 27-XII-1966). 
Aprueba la Ley de Ingresos para el Es- 
tado de Veracruz para el año de 1967, 
que fija los impuestos, derechos, pro- 
ductos, aprovechamientos y participacio- 
nes que se causarán en esta entidad fe- 
derativa durante el periodo que se men- 
ciona. 

Yiccatán: 
48. D. N? 217 (28-XZZ-1966, P. O .  30-XII- 

1966, Supl.). Contiene el Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Yu- 
catán que regirá del primero de enero 
al treinta y uno de diciembre de 1967. 

Zncatecns: 

49. D. N? SO (31-XIZ-1965, P. 0. 19-1-1966, 
Supl.). Expide el Presupuesto de Egresos 
del Estado de Zacatecas para el año fiscal 
de 1966. 

50. D. N? 210 (23-XZZ-1966, P. O. 28-XIZ- 
1966, Supl.). Contiene la Ley de Ingresos 
del Estado de Zacatecas para el año fis- 
cal de 1967, que fija los impuestos, de- 
rechos, productos, aprovechamientos, par- 
ticipaciones y arbitrios extraordinarios 
que se causarán en esa entidad federati- 
va durante el periodo que se menciona. 

51. D. N? 212 (31-XII-1966, P. O. 31-XII- 
1966, Supl.). Contiene el Presupuesto de 
Egresos del Estado de Zacatecas para el 
año fiscal de 1967. 

PREVLSI6N SOCIAL v. C6DIGO PENAL (1) 

PRISIONES: v. TRABAJO PENITENCIARIO. 
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PROCEDIMIENTO FISCAL: u. HACIENDA PÚ- 
BLICA (14),  (16).  

PRODUCTOS AVfCOLAS: 1'. IMPUESTOS ESPE- 
CIALES ( 4 ) .  

PRODUCTOS FISCALES: v.  DERECHOS FISCA- 
LES (1) , (3) . 

PROFESIONES. 

Zacatecas: 
l .  D. N? 106 (16-111-1966, P. O. 19-111-1966). 

Aprueba la nueva Ley de Profesiones para 
el Estado de Zxatecas, que determina las 
profesiones que requieren título y regu- 
la el ejercicio profesional y los colegios 
o asociaciones de profesionales: y deroga 
la Ley Reglamentaria de los artículos 40 
y 59 de la Constituciún Federal para el 
Estado de Zacatecas, publicada el 16 de 
diciembre de 1950. 

1. D.  NQ 108 (31-111-1966. P. O .  6-IV-1966). 
Modifica el articulo segundo del Decreto 
N? IOíi  de 16 de marzo de 19613, que con- 
tiene la Ley de Profesiones. 

PROPIEDAD HORIZOSTAL: v. CÓDIGO CIVIL 
(3) . 

PROPIEDAD URBANA: v.  CATASTRO (1)  , (2) .  

RASTROS: u.  HACIENDA PÚBLICA (15) 

REAVALÚOS: 11. CATASTRO ( 1 ) .  

REBELIOS: v. CODIGO PEN.4L (4) 

RECURSOS FISCALES: u.  HACIENDA PíJBL1C.I 
(14) . 

RECCSACIÓN: u. CODICO DE PROCEDIMIEN- 
TOS CIVILES ( 5 ) .  

REFORM.4 AGRARIA: ir. FOMENTO AGROPE- 
CLIARIO. 

REGIDORES: zl. CONSTITUCIÓX POLITICA 
(5) . 

REGISTRO CIVIL. 

Veracruz: 
l .  A. (6-V-1966, P. 0. 17-IX-1966). Reforma 

los artículos 13 y 14 del Reglamento del 
Registro Civil y los Cementerios, relativos 
a la expedicih de copias certificadas del 
Registro Civil. 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. 

Guerrero: 

l .  U. A'? 2 (10-XZI-1966, P. O. 21-XII-1966). 
Reforma los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9 y 10 del capítulo primero del Regla- 
mento del Registro Público de la Propie- 
dad, que se refiere al registro en general 
y al personal que integra las oficinas del 
iniamo. Deroga los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, S, 9 y 10 del Reglamento del Registro 
de la Propiedad de 7 de agosto de 1944. 

MCxico: 

2. .4. (22-111-1966, P. 0. 23-111-1966). Reforma 
el artículo N? 42 del Reglamento del Re- 
gistro Público de la Propiedad, expedido 
el 21 de mayo de 1956, suprimiendo el 
requisito de la legalización de firmas de 
los hTotarios de otros Estados. 

REGISTROS: v.  DERECHOS FISCALES (2) ; 
ELECCIONES (6) ; HACIENDA PÚBLICA (9), 
(10) , (1,") ; VIVIENDA (6) . 

REMATES: v.  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES ( 1 ) .  

SALL BRIDAD PÚBLICA. 

Sinnlon: 

1. D. N P  32 (28-1-1966, P. O. 22-11-1966). Dis- 
pone que en el Estado de Sinaloa regi rh ,  
en materia de salubridad pública, las nor- 
mas conlpatibles con su Constitución y 
leyes ordinarias contenidas en el Código 
Sanitario de los Estados Unidos hlexicanoc, 
así como los reglamentos expedidos por el 
Gobierno Federal para dicho Código, entre 
tanto se legisla con normas específicas so- 
bre la materia. 

SALUBRID.4D PÚRLICA: u. CÓDIGO SANITA- 
RIO. 

SANCIONES FISCALES: v.  HACIENDA PÚBLI- 
CA (14) . 
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SANIDAD ANIMAL. 

Veracruz: 
1. Reglto. (15-V-1966, P. 0. 17-V-1966). Re- 

glamento de la Ley numero 106 de la 
Campaiía para la erradicación de la ga- 
rrapata en la ganadería del Estado. 

SEDICIóN: v.  CÓDIGO PENAL (4) 

SEGURIDAD SOCIAL. 

Coahuila: 
l .  D. N? 195 (3-IX-1966, P. 0. 7-IX-1966). 

Reforma los artículos 1, 2, 7, 9, 13 y 25 de 
la Ley del Seguro de los Trabajadores 
de la Educación, aprobada por la Ley 
Número 190 de 20 de abril de 1960, pu. 
blicada el 5 de octubre de 1960. 

Sonora: 
2. L. NO 64 (27-VZI-1966, P. O. 17-VlII-  

1966). Modifica y adiciona el articulo 4, 
Capítulo Skptimo y el artículo 88 de la 
Ley número 38, que crea el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Tra- 
bajadores del Estado de Sonora. 

SEGURIDAD SOCIAL: v.  VETERANOS DE LA 
REVOLUCION ( 2 ) .  

SEGURO DE VIDA: v.  VETERANOS DE LA RE- 
VOLUCION ( 2 ) .  

SEGUROS: u. PENSIONES (1) .  

SENTENCIAS: v. CODIGO DE PROCEDIMIES- 
TOS CIVILES (3 ) .  

SERVICIO CIVIL. 

Son cwa : 
1.  L. hr? 78  (21-XII-1966, P. O. 28-XlZ-1966). 

Reforma el artículo 83 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en el Estado, rela- 
tivo al pago póstumo. 

SERVICIOS PÚBLICOS. 

Baja Califolnia: 
l .  D. N? 44 (16-XII-1966, P. 0. 20-XII-1966). 

Crea la Comisión Estatal de Servicios Pú- 
blicos de Tijuana, como un organismo 
público descentralizado que tendrá por 

objeto todo lo relacionado con el abaste- 
cimiento, distribución y mantenimiento 
de agua potable, así como los sistemas de 
alcantarillado. 

2. Reglto. (22-XII-1966, P. 0. 31-XlI-1966, 
Sec. X I )  Contiene el Reglamento de la 
Comisión Estatal de Servicios Públicos de 
Tijuana, creada por Decreto número 44 
de 15 de diciembre de  1966. 

SERVICIOS PílBLICOS: v .  AGUA. 

SINFONOLAS: v .  APARATOS ELECTROMUSI- 
CALES. 

TARIFAS: v. DERECHOS FISCALES ( l ) ,  (3): 
HACIENDA PUBLICA (lo) ,  (12). 

TERRENOS: 7). FRACCIONAMIENTOS. 

TESORERfA GENERAL: u. PODER EJECUTIVO 
(2) . 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

.~lgzin~cnlirntc,s: 
l .  D. A'o 12 (6-V-1966, P. O .  17-V-1966). 

,\diciona las fracciones b) y d) del artículo 
40 del Estatuto de los Trabajadores al 
Servicio del Estado de Aguascalientes, eii 
lo que se refiere a la clasificación de lo\ 
iiiisnios trabajadores. 

3. D. A'? 18 (19-VIIZ-1966, P. O .  28-VIZZ-1966). 
Aclara el artículo 40 del Estatuto de los 
Trabajadores al Servicio del Estado de 
A\guascalientes, relativo a la clasificacióri 
de dichos trabajadores. 

dl<i.urr~o: 
3. D. A'? 2 (7-XII-1966, P. O. 17-XII-1966). 

Reforma los artículos 7, 42, 46, 47, 56, 
88, 91 y 103 del Estatuto Jurídico de los 
Tiaba,jridores al Servicio de los Poderes 
del Estado de México y de los hfunici- 
pios, así como el 4 y 5 Transitorios de la 
propia ley. 

Sinnloa: 
4. D. h'? 30 (2-11-1966, P. 0. 12-11-1966). Adi- 

ciona el inciso d) del artículo 60 de la 
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Ley del Estatuto Jurídico [le loa 'r'raba- 
jadores al Servicio de los Poderes del Go- 
bierno del Estado de Sinaloa y de los 
Alunicipios, expedida por Decreto núme- 
ro 871 de 13 de septiembre de  1940. 

TESORERíA MUNICIPAL: 21. ORGAXIZACIOS 
MUNICIPAL (1) . 

TRA1IA\J.4I>ORES AL SERVICIO DEL ESTADO: 
71. ESCALAFON ( 1 )  ; PESSIONES (2) ; SEGC- 
RIDAII SOCIAL ( 2 ) .  

TRABAJO PENI'TESCIARIO. 

13n ja Califot niu: 

1. lieglto. (70-IX-1966, P. 0. 30-S-1966 Sec. 
Scgi~nda). Establece el régimen de trabajo 
para lo\ reclusos de la penitenciaria del 
Estado de Baja California. 

TRASSITO 

Puebla: 

1 .  L. (6-T'III-1966, P. O. 26-VIII-1066, Supl. 
A'? 1). Establece Iioriiias que regulan el 
trrínsito de personas. veliículos y senio- 
xientes en las vías públicas del Estado. 

Soltorcl: 

2. L. AY 75 (6-XII-1966, P. O. 17-SII-1966).  
.Adiciona la Ley que reglamenta el 'I'rhi- 
sito en cl Estado de  Sonora con el artícu- 
lo 28 Bis. que dispone sobre la obtención 
de la licenci:~ para manejar motocicletas, 
motonet;is, bicimotos ii otros vehículos 
de iiioLor scniejantes. 

TRANSITO: u. DERECHOS FISCALES ( 5 )  ; PO- 
DER EJECCJTIV<) ( 1 )  . 

TRANSPORTES: 71. PODEK EJECUTIVO ( 1 )  

TRIBUSAL FISCAL. 

Alkxrco: 
1 .  D. .VP 1 5  (31-XII-1066, P. O.  31-XII-1966 

Ser. Primeta). Reforma los ;~rtículos 15 y 
16 de la Ley que establece el 'I'ribunal 
Fiscal del Estado de  '\léxico y adiciona 
los artículos del 17 al 26 de la niisnia ley. 

1\ l t iXIC0:  LEGlSLACIdN DE LOS ESTADOS 

49 

TRIBUNALES: u. ORGANIZACION JUDICIAL 
(1) . 

TRIBUSALES PARA MENORES. 

Coahuila: 

1. L. A'P 207 (5-X-1966, P. 0. 12-X-1966). Ley 
de los Tribunales para menores y proce- 
dimientos, que contiene normas sobre su 
competencia, jurisdicción e integración de  
dichos tribunales. 

LTSIVERSIDADES: v.  ORGANIZACIóN UNIVER- 
SITARIA. 

URBANIZACION: u. FRACCIONAMIENTOS; PLA- 
NEACION (1) , (3) , (4). 

VALORES DEL EST.4DO: v.  FONDO DE GA- 
RANTÍA. 

VEHÍCULOS: v.  DERECHOS FISCALES (4), (8) ; 
HACIENDA PÚBLIC.4 (10) ; TRANSITO. 

VETERANOS DE LA REVOLUCIOX. 

Cunipeche: 

l .  L. XO 104 (37-XZI-1966, P. O.  29-XZI-1966). 
Contiene normas e n  favor de los vetera- 
nos de la Revolución, estableciendo los 
beneficios de pensión, servicio médico- 
quirúrgico, preferencia para ocupar em- 
pleos, exención de impuestos, etcétera. 

.Sintlloa: 

2. D. N P  31 (2-11-1766, P. 0. 24-11-1966). Re- 
forma el artículo 39, inciso d), del Regia- 
mento de la Lcy de Pensiones, Seguro de 
Vida y otros Beneficios para los Vetera- 
nos de  la Revolución, que se refiere a la 
constancia que acredita al solicitante como 
1.eterano de la Revolución. 

\'LA PÍJBLICA: u. HACIEND.4 PUBLICA (19). 

VIOLACION: 1 1 .  CÓDIGO PENAL (2) .  

VIVIENDA. 

Aguuscnlientes: 

1 .  L. (19-VIZ-1966, P. 0. 24-VII-1966). Con- 
tiene normas para el fomento de construc- 
ción de viviendas populares en el Estado 
de .L\guascalientes. 
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REPERTORIO ASCJAL DE LEGISLACZÓN 1966 

Guerrero: 

2. D. N? 132 (26-1-1966, P. 0. 26-1-1766). Exi- 
me al Instituto Nacional de la Vivienda 
de los impuestos siguientes: predial, sobre 
traslacibn de dominio de bienes raices, 
sobre instrumentos públicos y privados y 
derechos sobre inscripciones en el Regis- 
tro Público de la Propiedad y del Co:ner- 
cio. 

Jalisco: 
3. D. NP 8138 (14-ZZ1- 1966, P. O.  9-ZV-1966). 

Reforma y adiciona los artículos 19, 20, 
25 del Decreto NQ 5272, que contiene la 
Ley para el Fomento de la habitación po- 
pular en el Estado. , Nuevo Le&: 

4 .  D. N? 116 (21-XII-1966, P. O .  28-XII- 
1966). Concede exencibn total de impues- 

I tos prediales a todos los adquirentes de 
casa habitacibn, cuya escritura la hubiere 

otorgado el Instituto de Protección a la 
Infancia. 

Querétaro: 
5. D. (31-XII-1965, P. 0. 24-11-1966). Exinie 

a1 Instituto Nacional de la Vivienda del 
impuesto predial correspondiente en cuan- 
to a sus bienes, siempre que formen parte 
de su patrimonio. 

6. D. hTQ 508 (15-ZV-1966, P. 0 .  16-IV-1966). 
Exime de los impuestos: predial, sobre 
traslación de dominio, sobre instrumentos 
públicos y privados y de los derechos so- 
bre inscripciones en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, a los 
bienes y operaciones que verifique cl 
Instituto Nacional de la Vivienda en te- 
rritorio del Estado de Tabasco. 

VIVIENDA: v.  C6DIGO CIVIL (2) ; HACIENDA 
PUBLICA (4) ; PENSIONES (2). 

ZONAS Tf PICAS: v.  MONUMENTOS. 
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